
P á g i n a  4 3 5 7

A ñ o X l  V i e r n e s  2 4  d e  m a y o  de  1 9 4 6  N ú m .  1 4 4

S U M A R I O

 Págs.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M INISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Orden de' 17 de mayo de 19-16 por la que se dispone que la 

en tidad  «Sociedad Española de Productos Fotográficos» 
quede exceptuada de la inmovilización dispuesta por la
de 8 de abril de 1946...................................................................  4358

O tra  de 17 de mayo de 1946 por la que se dispone que 
las personan juríd icas que se relacionan queden com
prendidas en la inmovilización que establece la Orden
de 8 de abril de 1946...................................................................  4^j 8

O tra  de 20 de mayo de 1946 por la que se acepta la re
nuncia ae don Antero de Ussia y M urúa a la Presiden
cia del T ribunal encargado de juzgar los exámenes de 
capacidad para 50 plazas de Oficiales de A dm inistra
ción de segunda clase del Cuerpo Técnico-adm inistra- -
tivo de este M inisterio...............................................................  4359

O tra  de 20 de mayo de 1946 por la que se nom bra P re
sidente del T ribunal encargado de juzgar los exámenes 
de capacidad pa ra  50 plazas de oficiales ue A dm inistra
ción de segunda clase del Cuerpo Técnico A dm inistra
tivo de este M inisterio a . don R afael M aspóns y de 
G rasso t......................................................................................... . ... 4359

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Ordenes de 25 de abril y 10 de m ayo de 1946 por las qué 

se jubila a  varios funcionarios del Cuerpo G eneral de 
Policía ................................. . .........  ... - ....................................  4359

M INISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 16 'de mayo de 1946 por la que se dispone qu e ' 

don José Moral Lirola, o ficial de Adm inistración de 
prim era clase del Cuerpo Tecnico-am inistrativo, cese 
en  la situación de excedencia forzosa, declarada por-O r
den de 28 de noviembre del pasado añ o ............................  4359

O tra  de 20 de mayo de 1946 por la que se concede la ex
cedencia al Auxiliar del Juzgado M unicipal num ero 1
de G ranada, don Ildefonso G utiérrez Barros ................ 4359

O tra  de 20 de mayo dé 1946 por la que se concede la ex
cedencia al Auxiliar del Juzgado de Paz de Vélez B lan
co (A lm ería), don Luis Bañón F ernández.......................  4360

O tra  de 9 de mayo de 1946 por la que se dispone la pu
blicación del Escalafón del Cuerpo de Oficiales de los 
T ribunales Provinciales de lo Contencioso-adm inistrativo 4360 

O tra  de 9 de mayo de 1946 por la que se dispone la pu
blicación del Escalafón del Cuerpo de Auxiliares de los 
T ribunales Provinciales de lo C ontencioso-adm inistra
tivo ...............................................................................    4361

Otra* de 20 de mayo de 1946 por la que se concede la ex
cedencia. por incom patibilidad de cargos, a l Auxiliar 
del Juzgado Com arcal de O rotava (S an ta Cruz de T e
nerife) don Eugenio H urtado  Izquierdo................    4364

Págs.
Orden de 21 de mayo de 1946 por la que se concede la ex

cedencia voluntaria a don Juan  Alarcón Sánchez, Ofi
cial primero del Cuerpo Técnico-adm inistrativo de los 
Tribunales ae Ju stic ia ....................................................... 4364

M INISTERIO DE HACIENDA
Orden ae y de mayo de 1946 relativa a cubrir una plaza 

vacante de Proyectista del Personal Especial de la Di
rección General de la Fábrica Nacional de M oneda y
Tim bre con el sueldo de 6.000 pesetas anuales ........  4364

O tra  de 20 de mayo de 1946 por la que se autoriza a don 
Secundino Bedia Castañedo, en representación de la 
H erm andad «Los Diez Hermanos» con servicio de lan- -x
chas en tre  S an tander-Pedieña y Somo, para satisfacer 
en m etálico el impuesto del tim bre  .................i..................   4365'

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 29 de abril de 1946 por la que se 'concede el 

reingreso en el servicio activo del Cuerpo Nacional de In 
genieros de M inas al Jefe de prim era clase señor Gil de
R am ales .. ........................................................................................  436o

O tra de 17 de mayo de 1946 por la que se confieren los 
destinos que se citan  a los Ingenieros, Jefes y Subal
ternos que se re la c io n a n ....................     4365

M INISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 14 de mayo de 1946 por la que se cubren dos 

vacantes de Auxiliares de Adm inistración Civil de terce
ra  clase por doña Esperanza G aspar B ruñed y doña 
Genoveva Obés Aparicio, que se encontraban en la si
tuación de excedencia vo lun taria .......................    4366

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden ae 9 de abril de 1946 por la que se convocan opo

siciones a Jefes de Negociado de tercera clase, turno
re s tr in g id o ............................................     4366

O tra de 23 de abril de 1946 por la que se reconoce el p ri
mer quinquenio de 500 pesetas anuales a  doña Octavia- 
na Gil García. Auxiliar de las Bibliotecas Populares de
esta capital .....................................      4367

O tra de 23 de abril de 1946 por la que se reconocen el 
primero y segundo quinquenios a  la señorita M aría de 
los Angeles Villalobos Núñez, Auxiliar de la Biblioteca
Popular de S a la m a n c a ......................................     4367

O tra de 23 de abril de 1946 por la que se reconoce el p ri
mer quinquenio a don Pedro Ibáñez Guillén, Auxiliar

* de las Bibliotecas Populares de M a d r id ...............................  4367
O tra  de 23 de abril de 1946 por la que se reconocen quin

quenios a don Cesáreo González Laguna, Auxiliar de la
Biblioteca Popular de Zaragoza á ............................................. "4367

O tra de 24 de abril de 1946 por la que se jub ila  a  don 
Pascual Isla G arcía. Profesor de térm ino de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Palm a de M allorca  4367



4358 24 mayo 1946 B. O. del E .— Núm. 144

Págs.

Orden de 25 de abril de 1946 por la que se dispone se ve
rifique una corrida de escalas del Escalafón de Cate
dráticos num erarios de Escuelas de C om ercio................... 4367

Otra de 27 de abril de "1946 por la que se aprueba el pro
yecto de obras ep Nuestra Señora de' la Antigua, de 
Valladolid, monum ento nacional, form ulado por el A r
quitecto don Anselm o Arenillas, im portante 154.482,58 
p e s e ta s .................................................................................................. 4368

Otra de 7 de mayo de 1946 por la que se nom bran P rofe
sores adjuntos tem porales de «M atem áticas» en los Ins
titutos que se indican a los señores que se m encionan... 4368

Otra de 13 de mayo de 1946 por la que se concede un mes 
de licencia, por enferm edad, a don Manuel C. Alvarez 
Querol, Catedrático num erario del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de T eruel................................................  4369

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 24 de abril de 1946 por la que se aispone la se

paración definitiva del cargo de Ordenanza de don F ran
cisco de Asís Mosquera de Salas............................................... 4369

ADMINISTRACION CENTRAL
JU STICIA.— Ttibunal de oposiciones al Cuerpo Técnico 

de Letrados de la Subsecretaría.—Determ inando el or
den por el que, a virtud de sorteo verificado con  tal 
objeto, han de actuar los señores opositores adm itidos 
a la práctica de los ejercicios..............................................; ... 4369

EDUCACION N A C IO N A L— Dirección General de Ense
ñanza Primaria (Sección de Construcciones Escolares).
Anunciando la subasta de las obras de" construcción de

Págs.

un edificio de nueva planta en Preixana, con destino a 
dos Escuelas unitarias  ...............................................................  436D

Transcribiendo la adjudicación  provisional de destinos 
del concurso general de traslados (M aestras).....................  4370

Transcribiendo, con carácter provisional, la lisia de opo
sitores a ingreso en el Magisterio Nacional pertene
cientes a la convocatoria de 20 de marzo de 1944. (Con
tinuación) ............................................... ..   4375

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.
Nom brando a don Tom ás López M artínez Profesor nu
m erario del G rupo prim ero de la Escuela de Peritos 
Industriales de Villanueva y Geltrú. en virtud de con 
curso de traslado..............................................................    4379

Dictando normas referentes a la incorporación a la M i
licia Universitaria de los alum nos que cursan los estu
dios en Centros dependiente* de esta D irección General. 4379

Patronato Local de Formación Profesional de Don Benito 
(Badajoz).—Transcribiendo bases para la provisión por 
concurso de méritos y exam en de aptitud de varias 
plazas de Profesores vacantes en la Escuela Elemental 
de Trabajo de D on Benito (Badajoz) ..................................  4379,

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas.—-Autorizando a la «Com pañía Arrenda
taria del M onopolio de Petróleos, S. A.», para m odificar 
el em plazam iento de la arqueta de descarga de buques- 
tanques y construir nuevos ramales de tubería, en el 
muelle del Arenal, del puerto de V i g o .................................. 4380

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA NACI ON

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 17 de m ayo de 1946 por la 

que se dispone que la entidad «Socie

dad Española de Productos Fotográfi

co s» quede exceptuada de la inmoviliza

ción dispuesta por la de 8 de abril 

de 1946.

Exorno. S r . : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo 
tercero de la- »Ley de 17 de julio de 

1 945,
E s t e  'Ministerio se ha servido dispo

ner que la entidad ((Sociedad Españo
la de Productos iFotográficos» quede 
exceptuada de la inmovilización dis
puesta por Orden de este Departamen
to de S de abril de 1946.

Lo digo a V. E .  parg su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V . ' E.. muchos años.

'Madrid, 17 de mayo de 1946.

M A R T I N  A R T A J O

Excm o. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

O R D E N  de 17 de mayo de 1946 por la 
que se dispone que las personas jurí
dicas que se relacionan queden com
prendidas en la inmovilización  que es
tablece la Orden de 8 de abril de 1946.

Excm o. S r . : De acuerdo con los
apartados C) y E )  del artículo tercero 
de fla OLey de 17 de julio de 1945 y en 
relación con lo dispuesto en lia Orden de 
este Departamento de 8 de abril último, 

E ste  Ministerio ha tenido/a bien dis
poner que las personas jurídicas que a 
continuación se relacionan queden com
prendidas en la inmovilización que es
tablece la Orden de 8 ¿e abril de 1946: 

«Agencia de Negocios Zulategui», de 
Pamplona.

«Cloratita, S. A.», de Barcelona. 
«Ediciones Nueva E p o c a ,  S. A.» 

(E. N. E .  S. A.), de Madrid.
«La-E lectra  Industrial , S. A.», de Ta- 

rrasa.
«Emproma-Alfredo Nebgen», de San 

Sebastián.
«Escribano,^ S. L.)> (Juan Antonio), 

Murcia.
((Experiencias Industriales, S. A.», de 

Aran juez.
«Fábrica Española de L á m p a ra s  de 

Cuarzo, S. A.», de Madrid.*
«Industrial Urbana, S. A.», de Pam 

p lo n a .

«Industrias del Alambre», de Pasa jes  
(Guipúzcoa).

«Industrias Reunidas Minero-Metalúr
gicas», de Bilbao.

«Industrias Santiago Salaverría», de 
Erm úa (Vizcaya).

«Lactel» (Productos lácteos), de Pal
ma de (Mallorca.

«Mehdivete, NS. L .» ,  de Madrid.
«Minerales y Productos Derivados, 

Sociedad Anónima», de Bilbao.
«Papelera del N o r t e», ¿e  Hernani 

(Guipúzcoa).
«Prodelin, S. A.», de Hernani (Gui

púzcoa) .
«Pronatex, S. L.», de* Hernani (Gui

púzcoa).
«Química Industrial Española, S. A.», 

de Barcelona.
«Sociedad Española ^e Seda al Cobre 

Bomberg», de San Baudilio de Llobre- 
gat.

«Trust E ibarrés ,  S. A»., de Eibar.
«Unión Industrial y Comercial Agrí

enla, S .  A.»,^de Verín (Orense). >
Lo que digo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de* 1946.

M A R T IN  A R T A J O

Excm o. Sr. Subsecretario de  Asuntos
Exteriores.
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O R D E N  de  2o de mayo de 1946 p o r la 

que se acepta la renuncia  de don  Antero 
d e  U ss ia y M urúa a la Presidencia  
del Tribunal encardado de juzgar los 
ex á m en e s  de capacidad para cincuenta  
plazas de Oficia les  de A d ministración  
de  s e g u n d a  clase, del Cuerpo  Técnico-  
A d m in is trativo de este Ministerio.

l í xcmo.  S r . :  Me tenido a bien aceptar '  
ni Secretario de E m ba j a da  de pr ime
ra clase,  don Antero do Ussín y Murúa,  
Ja renuncia que  ha presentado del cargo 
de Presidente del Tr ibunal  encargado de 
j u z ga r ’ los exá menes  de* capacidad parí) 
cincuenta plazas de Oficiales de Admi
nistración de segunda clase del Cuerpo  
Técnico-administrat ivo de este Ministerio,  
babada en motivos justi f icados.
• L o  que  digo  a V. L .  para su conoci

miento v cfec 'os  consiguientes.
Dios  guarde a V.  L.  muchos años.  
Madrid,  20 de mayo  de 1946.

« M A R T I N  A R T A  J O

Exento.  Sr .  Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de  20 de m a yo  de 1946 por la  
que se nom bra Presidente  del T r ib u - 
nal encargado de ju zga r  los ex á m en es  
de capacidad para cincuenta plazas de  
O ficia les de A d m in is tración de s e g u n 
da clase, d el C uerpo Técnico-Adm inis-  
trativo de este Ministerio, a don R afae l  
M aspóns y  de Grassot.

Exorno. Sr. : De acuerdo con lo que 
dispone la base novena de la Orden de 
9 de marzo último, he -tenido a bien 
nombrar Presidente del Tribuna l  encar
gado de ju zgar  los exám enes de capaci
dad para cincuenta plazas de Oficiales  
de Administración de segunda clase, del 
Cuerpo Técnico-Administrativo de este 
Ministerio, al Secretario de E m b a ja d a  de 
primera clase don ^Rafael Maspóns y de 
Grassot.

L o  que digo a V. E . ' p a r a  su conoci- 
m ien ‘ 0 y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E .  muchos años. 
Madrid, 20 de m ayo de 1946.

M A R T I N  A R T A J O

Exorno. Sr . Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de  25 de abril  de  1946 por la 

que se jubila  a varios funcionarios  del  
C u e rp o  G en era l  de P o lic ía .

E x cm o .  Sr . : De conformidad con la 
propuesta que  formula a m i autoridad, 
en escrito fecha 24 del actual,  y en cum 
plimiento de lo dispuesto en el artículo 13 
de ila L e y  reorganizadora de la Polic ía, 
de 8 de marzo de 1941,  y por no reunir 
las debidas condiciones de capacidad fí
sica, que determina el aparcado B) del 
artículo quinto del Decreto de 31  de di
c iem bre de 1941,  para  aplicación de la 
referida Ley ,

H e  acordado la jubilación en el Cuerpo 
Genera l de Polic ía, con el abono de diez 
años de servicio, de los Inspectores de 
pr im era  clase del expresado C u erpo  q-ue 
se citan a continuación :

D. Ricardo  del P e r a L V a l o r .
D. En riq ue  Bu cardo N avarro .
D- Pedro de Revi  r iego de Miguel.
D  Ju l iá n  H ernández Hernández.
19. Jo sé  Culebras  Barba .
D. Jo sé  J im énez  Esparza .
D. Esteban de la M a ‘ a López.
I>. Mateo Fernández C hicarro  Ambort. 
D. Federico González J im énez.
L o  digo a V . E .  para su conocimiento 

y  efectos.
D ios  gu arde  a V . E .  muchos anos. 
Madrid, 25, de abril de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

E x cm o .  Sr..  Director genera l de S e g u 

ridad.

O R D E N  de  10 de mayo de  1946 por  la 

que se jub ila  a los funcionarios del  

Cuerpo General  de Policía que se m en

cionan :

Exorno. Sr.  : En  cum plimiento a lo 
es ‘ ablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto  de C la se s  Pa s ivas  del E stado  y 
44 del Reg lam en to  para su aplicación 
de 21  de noviembre de 1927,

Este  Ministerio ha tenido a bien de
clarar  jubilados, con d  haber pasivo que 
por clasif icación les corresponda, a los fun
cionarios del Cuerpo G enera l de Policía 
que a continuación se relacionan, que 
cumplen la edad reg lam entaria  el próxi
mo mes ' de junio, en las fechas que -se 

indican :

Día 1 i— C om isario  de segunda clase,  

don R icard o  Y a g ü e  Fernández.

D(a i ,— Inspector de primera clase, don - 

José  Micó Fernández.

D ía  2 7 .— Inspec 'or  de primera clase,  
don Ju a n  A ran da Blanco.

L.o*digo a V . E .  ,par'a su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V . E .  m uchos  años. 

M adrid, 10 de mayo de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  -

E x cm o. Sr .  'D irector  general de Seg u 

ridad,

MI N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de  16  de m ayo de  1946 por la  

que se d ispone que don J o s é  M oral  L i -  
rola, Oficia l de A d m in is tración de pri- 

 m era  clase del C u erp o  T écn ico -a dm in is 
trativo, cese en la situació n de  exce
dencia fo r z o sa ,  declarada por O rden  de  
28 de nov iem bre  d el pasado a ñ o .

l im o. Sr .  : V i s t a  la instanc ia  susc r i ta  
*or don J o s é  Moral ¡Lirola, Oficia l  de 
Adm inistrac ión  de  pr im era  c lase  del 
C u erpo  Técnico-adminis-trativo de e s te  
D ep artam en to ,  en situación de  e x c e 
dencia forzosa por su incorporación a  
filas com o perteneciente al reem plazo  
de 1937 , en la que sol ic ita  su re in
g reso  al servicio activo  por haber sido 
licenciado en el E jé rc ito ,  lo cual acre
dita  con certif icación m ili tar  qu e  acom 
paña,

E s te  Ministerio ,  de conform id ad  con 
lo establecido en el R e g la m e n to  de 7 
de septiem bre de 19 18 ,  dictado pa ra  la 
aplicación de  la L e y  de B a s e s  de 22 
de ju lio  del m ism o  año, y en el R e a l  
D ecre to -L ey  d e  4 de enero *de 192S, 
ha x tenido a bien acceder a lo sol ic ita
do y d isponer que don J o s é  M oral  L i -  
rola cese en la s ituación d e  exceden
cia forzosa en qu e  tué dec larado por 
Orden de 28 de noviem bre del p a sa d o  
año y se re integre  al serv icio  activo ,  
incorporándose al destino qu e  d e se m 
peñaba al quedar  excedente  y  vo lvien
do al percibo norm al d e  sus haberes  
a part ir  ,de e s ta  fecha.

L o  d igo  a V . 1. pa ra  su conocim ien
to y efectos oportunos.

D ios  g u a rd e  a V . I. m uchos año.s. 

M adrid ,  16  d e  m a y o  de  1946.—  
P. D . ,  I. de A rcenegu i .

l im o. S r .  Su b se cre ta r io  de este  M in is
terio.

O R D E N  de 20 de mayo de 1946 por la  

que se concede la excedencia al Auxiliar 
 del Juzgado M unicipal núm ero 1 de 

Granada don Ildefonso Gutiérrez B a 

rros.

lim o. S r . : De conform idad con lo e s 
tablecido en el artículo cua rto  del J>e- 
creto de 6 d e  abril de 1943,

, E s te  M in is te r io ,h a  acordado  dec larar  
a don I ldefonso G utiérrez  B a r r o s ;  A u 
x i liar  del Ju z g a d o  M unicipal nú m e ro  1 de 
G ra n a d a ,  en situación d e  excedencia- 
m ientras  perm anezca en s e r v i d o  activo  
en eA E jérc ito ,  con la  re se rv a  d e  d e 
rechos qu e  en dicho precepto se señala^
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Lo  digo a V. I . para su conocimiento 
y démás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de • m a y o *  de 1946.— 
P .  D.,  i. de Arcenegui.

limo. .Sr. Subdirector, general de J u s 
ticie Municipal.

O R D E N  de 20 de mayo de 1946 por la 

que se concede la excedencia al Auxi

liar del Juzgado de P az de V é l e z  

B l a n c o  ( A l m e r í a )  d o n  L u i s  B a ñ ó n  

Fernández.

limo. Sr. : De conformidad con ;lo
establecido en o. articulo cuarto del 
Decreto de O de abril de 1943,

Este  Ministerio ha acordado declarar- 
ex don Luis Bañón Fernandez, Auxiliar 
de/ Juzgado cié Paz de Vélez Blanco 
(Almería), en sil unción de excedencia 

mientras permanezca en servicio activo 
en el Ejército-, con la resorva de dere- 

.. chos que en dicho .precepto se señala.

Lo  digo a V . 1. para su conocimiento .* 
jy demás* efectos.

D io s 'g u a rd e  a V 1. muchos años.

Madrid, 20 de m  a y o  de 1946. — 
P. D., 1. de Arcenegui. /

Jlrno. Sr. Subdirector general de J u s 
ticia Municipal.

O R D E N  d e  9  d e  m a y o  d e  19 4 6  p o r  la  

q u e  s e  d i s p o n e  l a  p u b l i c a c i ó n  d e l  

E s c a l a f ó n  d e l  C u e r p o  d e  O f i c ia l e s  

d e  lo s  T r ib u n a le s  P ro v in c ia le s  d e  lo  

Contencioso-administrativo.

• limo. Sr. : De conformidad con lo de
terminado en las disposiciones .vigentes,

' Este Ministerio acuerda que se publi
que el. Escalafón del .Cuerpo de Oficia-

- Ies de los, Tribunales .Provinciales de lo
• Contencioso-administrativo, cerrado el día 

30 de abril próximo pasado, toncediém 
dose a los funcionarios que figuran in
cluidos en el mismo un plazo de quince 
días, a contar de la fecha en que apa
rezca publicado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , pára,formular ia s

• reclamaciones que estimen oportunas.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 9 d e '  m a y o  de 19 4 6 .—
, P. D., I. de Arcenegui.

.limo. Sr. Director general de Justic ia. t
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ORDEN de 9 de mayo de 1946 por la 

que se dispone La publicación del Es

calafón del Cuerpo dé Auxiliares de los 

Tribunales Provinciales de lo Conten
cioso administrativo.

limo. Sr. : De conformidad con io de

terminado en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda que se publi

que el Escalafón del Cuerpo de Auxilia* 

res de los Tribunales Provinciales de ío 

Contencioso-administrativo, cerrado el día 

30 de abril próximo pasado, concedién

dose a los funcionarios que figuran in

cluidos en el mismo un plazo de quince 

días, a contar de la fecha en que apa

rezca publicado en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO, para formular las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Lo que digo a V. 1. para su conocí-' 

miento y demás efectos.

Dios guarde a V. l . v muchos años.

• Madrid, 9 de m a y o  de 1946.^- 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia*.
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O R D EN  de 20 de mayo de 1946 por la

que se concede la excedencia, por in

compatibilidad de cargos, al Auxiliar 

del Juzgado Comarcal de Orotava (San

ta Cruz de Tenerife) don Eugenio Hur

tado Izquierdo.

limo. S r . : De conformidad con k) 
Establecido en el artículo séptimo,' en 
relación con o\ 42, del Decreto orgá
nico ^el Personal Auxiliar y Subalterno 
de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio vha acordado declarar 
a  don Eugehio Hurtado Izquierdo, Au
xiliar del Juzgado Comarcal óe Orotava 
(Santa Cruz de Tenerife), en situación 
de excedencia vóluntaria, por incompa
tibilidad con el cargo do Gestor Admi
nistrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 20 de m a y o  de 1946. — 
P. D., 1'. de Arcenégui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju s 
ticia Municipal-,

O RD EN  de 21 de mayo de 1946 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 

a don Juan Alarcón Sánchez, Oficial 

primero del Cuerpo Técnico-administra

tivo de los Tribunales de Justicia.

limo. Sr. : Accediendo\ a lo solicitado 
por don Juan Alarcón Sánchez, Oficial 
primero del Cuerpo Técnico-administra
tivo de los Tribunales de Justicia, con 
destino en ia Secretaría de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Valen
cia, y de conformidad con lo estable
cido en la Le>y de 22 d e : julio de 1918, 
en rdación con eil Re«gla mentó de 7 de 
septiembre del mismo año,

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria al expresado fun
cionario por tiempo no menor de un añb.

Lo que participo a V. I. para su cono, 

cimiento y demás efectos.

'D ios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 21 de m a y o  de 194Ó.— 
P. D ., I. de Árcenegui;

Jlm o. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 9 de mayo de 1946 relativa 

a cubrir una plaza vacante de Proyec
tista del Personal Especial de la Di
rección General de la Fábrica Nació
nal de Moneda y Timbre, con el sueldo 
de 6.000 pesetas anuales.

Ihno. Sr. : Con el fin de cubrir una 
plaza vacante de Proyectis'a del Personal 
Especial de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre, y de acuerdo con la plan
tilla que se señaila en la Orden de 3 de 
abril de 1945, he tenido a bien dispo
ner lo siguiente :

i.° Se convoca oposición para cubrir 
una plaza de Proyectis a, con el sueldo 
de 6.000 pesetas anuales.

2.0 El día y hora en que hayan de 
comenzar los ejercicios será señalado por 
el Tribunal, mediante aviso fijado en el 
tablón de anuncios de la Fábrica, y no 
será antes de sesenta días desde la pu
blicación del programa en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

3.0 Podrán tomar parte én esta opo
sición todos los españoles de ambos sexos 
que tengan cumplidos los veinti'rés años 
de edad y no excedan de los treinta y cinco 
el último día señalado para la presenta
ción de instancias y tengan aptitud fí
sica para el desempeño del cargo.

4.0 Para tomar parte en fla oposición 
habrá de solici'arlo por medió de instan
cia dirigida a i Prno. Sr. Director general 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y el plazo de admisión será el de 
diez días hábiles, siguientes a la publica
ción de esta Orden en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .

Las instancias se acompañarán de los 
siguientes documentos :

a) Certificación del acta de nacimien
to legalizada, o documento ilegal que la 
sustituya.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) - Documentos e informes de buena 
conducta y de adhesión ai Régimen que 
sean bastan‘es a juicio del Tribunal.

d) Certificación de aptitud física, ex
tendida por el Gabinete Médico de la 
Fábrica.

e) Requisitos que exijan las disposicin. 
nes de carácter general, según las circuns
tancias de cada solicitare.

f) Títulos académicos, méritos y ser- 
. vicios que haya prestado en 4a propia
Fábrica o en Establecimiento público o 
particular.

g) Depósito en la Caja del Estabíeci- 
mien‘o de la cantidad de cincuenta pesetas 
de cuota de inscripción y gastos de exa. 
men.

Los opositores femeninos presentarán 
certificación acreditativa de haber reali
zado el Servicio Social. El per>onail per
teneciente a las plantillas de la Fábrica 
que soliere tomar parte en la oposición 
podrá omitir ¡la presentación de los docu
mentos que ya figuran en su expediente 
personal y también está exento dal pago 
de cantidad alguna por gastos de examen.

Se observarán las reservas y prelacio- • 
nes que las normas legales vigentes de
terminan, en especial las que dispone la 
Ley de 25 de agosto de 1939.'

5:0 La documentación, debidamente re
integrada, se presentará, dentro del plazo 
señalado, en el Negociado de Personal de 
la Fábrica, que entregará recibo de la re
cepción, durante las horas hábiles. Caso 
de omitirse algúh documento o falta de 
reintegro o cualquiera otra falta subsa- 
nable, se anunciará en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESPAD O , concediendo 
un plazo de diez días para completad los 
requisitos exigidos.

6.° La lista de los admitidos a exa
men se publicará en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  por orden de pre
sentación, pudiendo íoe interesados, en el 
plazo de cinco días, formular las recla
maciones que consideren oportunas, que 
una vez resueltas por el Tribunal se con
siderarán firmes, procediéndose al sorteo 
de los opositores, cuyo orden será el que 
sirva para actuar en los ejercicios.

7.0 La oposición comprenderá ejerci
cios teóricos y práedeos y consistirá en 
una parte obligatoria y otra voluntaria 
o de mérito. La parte obligatoria la for
marán :

a) Un ejercicio teórico esepto.

,b) La ejecución práctica de tres ejer
cicios.

El ejercicio escrito consistirá, en des
arrollar durante media hora dos temas 
sacados a suerte, de entre cincuenta, de 
un programa en el que figuren materias 
sencillas de cultura, relacionadas con la 
profesión : Artes Gráficas, Historia del 
Arte, Emisión dé Documentos públicos. 
Aritmética, Geometría y otras análogas. 
Este tema se calificará de cero a diez 
puntos y 6erá eliminado el opositor cuya 
media no alcance un mínimo de cuatro. 
Los ejercicios práctÍ4*>s serán sucesiva
mente más complicados y eliminatorios, 
eligiendo, por sorteo, en‘re lo menos tres 
seleccionados previamente por el Tribu
nal, y su altura será la necesaria para 
que el opositor pueda demostrar su capa
cidad interpretativa y artística. O d a  una 
de las partes del .ejercicio se calificará 
de cero a cincuenta puntos, quedando eli
minados los que no alcancen una pum. 
tuacióti mínima de 25.

La parte voluntaria consistirá :
a) En la ejecución de dibujos o pro-

f
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yectos sobre un boceto de título de la 
Deuda del Estado, o billete de Lotería. 
Se  calificarán de cero a  cuarenta puntos.

b) En la demostración de documentos  
de Arte e H istoria del Arte, en la forma 
que el Tribunal determine. Se calificará 
de cero a diez puntos.

8.° L a  calificación de los opositores se 
efectuará por jmedio de papeletas, con
signando en ellas el nombre y número 
del opositor y el de los puntos que haya 
merecido. L o s puntos obtenidos en cada 
ejercicio se  sumarán y el orden final se 
lijará por la suma aritmética de puntos 
obtenidos. Dentro de cada ejercicio la 
puntuación se obtendrá por la medía 'arit
m ética de las calificaciones que otorguen 
cada miembro del Tribunal, después' de 
elim inar la más alta y la más baja.

9.0 E l opositor que na. concurra a un 
llamamiento perderá sus derechos, cual
quiera que sea la causa que alegue.

10. Term inados ’os ejercicios el Tri
bunal propondrá al opositor <jue deba 
ocupar la  plaza concursada, elevando la 
correspondiente propues‘ a al Director ge
neral de la Fábrica, quien a su vez lo 
hará al Consejo de Administración, para 
ser sometida a la aprobación del señor 
M inistro 'do Hacienda, quien otorgará el 
oportuno nombramiento.

El plazo para tomar posesión será de 
quince días, a contar, de la fecha en que 
se publique el nombre del opositor apro
bado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y podrá ser prorrogado por 
causas muy justificadas por otros quince 
días, previa instancia del interesado y re
solución favorable de la Dirección ge
neral.

Lo que comunico a V. I. pqra su co- 
mocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos culos. 
Madrid, 9 'de mayo de ' 1946.

J .  B E N JU M E A

lim o.. Sr. Director general de Tim bre y 
Monopolios.

O R D E N  de 20 de mayo de  1 946 por la 
que se autoriza a don Secundino Bedia 
C astanedo, en representación de la H er
m andad «Los Diez H erm anos», con 
servicios de lanchas entre Santander- 
Pedreña y  Som o, para satisfacer en 
m etálico el impuesto del timbre. 

lim o. S.r. : Visto el escrito de don
Secundino Bedia C as ánodo, en 1 repre
sentación de la Herm andad «Los Diez 
H erm anos», con servicio de lanchas en
tre Santander, Pedreña y Som o, solici
tando satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el prtíoulo 189 
de la Ley están gravados los billetes de 
via jeros y talones resguardos de mer
caderías que e x p id e ;

 Resultando que girada visita  de ins

pección a la citada em presa m anifies
ta el Inspector técnico deil timbre, en 
acta levantada en 29 de abril último, que. 
la contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en form a que es  fácil su 
comprobación y que el número de do
cumentos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravam en de la 
escala gradual -reformada del artículo 
anteriorm ente citado, ascéndió a la suma 
de 1.227,60 peseras, siendó Ja dozava 
parte de dicha suma la de 102,30 pe
setas ;

Resultando que la Em presa de refe
rencia está conforme con que se fije en 
100 pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuanta en fin de cada 
mes por el expresado concepto/

Vistos la Ley y el Reglamento del im
puesto ;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre confie
re a este .Ministerio la facultad de auto
rizar a las Com pañías y em presas de 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 

sus billetes de viajeros y talones res
guardos de m ercaderías y conocimientos 
de em barque, y p a ra ’ fijar, de acuerdo 
con las. mismas, la cantidad que deban 
entregar ménsualmente a buena cuenta , 
disponiéndose en e ’ mismo artículo que 
cuándo las citadas com pañías y em pre
sas tengan establecida su contabilidad

de manera que sea garantía de exacti
tud en la determ inación y recaudación 
djel im puesto, ofreciendo, facilidades para 
las com probaciones que se estimen ne>- 
cesarias o convenientes-, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho R eglam ento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
acuerda autorizar a don Secundino B e 
dia Castañedo, en representación .de 
«¡Los Diez H erm anos», con servicio de 
lanchas e n t r e  Santander, Pedreña y 
Somo, para que a partir del i . °  de abril 
del año en curso sa tis fa g a  en m etálico 
el importe del timbre «devengado por los 
billetes viajeros y talones resguardos 
de m ercaderías que expide, fijando en 
100 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes y  disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa D irec
ción General y les justificantes de las 
m ism as habrán de a justarse  a los mo
delos 19 a 21 que figuran en el apéndi
ce del vigente Reglam ento del Tim bre.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años..
M adrid, 20 de m ayo de 1946. — 

P. D., Fem ando Cam acho. 

limo. Sr. Director general de Tim bre
y Monopolios.

MINISTERIO 
D E IN D U STR IA Y C O M ER C IO

O R D E N  de 29 de abril de 1946 por la 
que se concede el reingreso en el servicio 

activo del Cuerpo Nacional de In
genieros de M inas al Je fe  de prim era  
clase señor Gil de Ram ales.

limo. Sr. : Solicitado el reingreso en 
el servicio activo del Cuerpo de Minas 
por el Ingeniero Je fe  de primera clase 
don José* Gil de Ram ales y de Diego He- 
rranz, en virtud de haber cesado de pres
tar sus servicios como ftal Ingeniero de 
Minas en la Inspección de Impuestos mi
neros del Ministerio de Hacienda, según 
certificación que adjunta a su instancia, 

Es.te M inisterio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por don José Gil dé 
Ram ales y de Diego Herranz, y  en su 
consecuencia concederle el reingreso en 
el servicio activo del Cuerpo Nacio-nal de 
M inas, como tal Ingeniero Je fe  de pri
mera clase, debiendo percibir los haberes 
correspondientes a su categoría, y en tan
to se produzca vacante en la misma que 
corresponda proveer por el segundo de los

turnos establecidos por el Decreto de 9 
de julio de 19 31, o sea el ide reingreso, 
con cargo al capítulo primero, artículo 
primero, grupo tercero y concepto quinto 
del presupuesto vigente de este M inisterio.

Lo que comunico a V. I. para bu  co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 29 de a b r i l  de 1946.—  

P. D ., E . Merello.

limo. Sr.* Director general de M inas y 
Combustibles.

O R D E N  de 17 de m ayo de 1946 por la 
que s e  c o n f ie r e n  los destinos que se 
citan a los Ingenieros  Je fes  y Subalternos 

que se relacionan.

lim o. S r . : Convocado, por Orden de 
14 de marzo del corriente año (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  .ESTA D O  de 17 de 
abril) concurso .para proveer las vacan
tes de Ingenieros Je fe s  de las Delega
ciones de Industria de Valladolid, Ala
va y Melilla, y las de Ingenieros Subal
ternos de las Delegaciones de In d u stria ’ 
que en e[ mismo se relacionan, asi como , 
las resultas que en Ingenieros Subal
ternos se produjeran;
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V istos los artículos cuarenta y cinco y cuarenta y ocho del vigente R eg la 

m ento orgánico del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, de 17 de’ noviem bre de 
I 93I » y la  propuesta form ulada por la 
Com isión calificadora n o m b r a d a  al 
e fecto ;

E s te  M inisterio ha tenido a bien con
ferir 'los siguien'es^ destinos :

Ingeniero Je fe  de la D elegación de In
dustria  de Valladolid  a  d o n Manuel 
A. Cam puzano y O rduña.

Ingeniero Je fe  de la  Delegación de 
Industria de A lava a don Sergio Indu- 
raín Ecfoandi.

iLa Je fa tu ra  d© la Delegación de' In
d u stria  de M elilia queda sin cubrir, por 
no haber sido solicitada.

Ingenieros Subalternos de la s  D elega- 
gaciones de Industria  d e : Logroño, a 
don Salustio  Soler A lv a ra d o ; M adrid, a 
don Eduardo G asset de M a lib rá n ; V iz
caya, a don Lu is Monteaino E spartero ; 
Guipúzcoa, a don Lu is M aría M asoli- 
ver M artínez, y  Valencia, a don Juan  
U bach  G arcía-O ntiveros.

L o  com unico a V . I. par.a su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 17 de m a y o  de 1946.— 
P . D ., E . Merello.

lim o. Si*. D irector general de Industria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 14 de mayo de 1946 por la que 
se  cu b ren  d o s vacan tes d e  A u xiliares  
de Adm inistración Civil de tercera clase 
p o r  d o ñ a  E sp e ra n z a  G a sp a r  B ru n e d  
y  d o ñ a  G e n o v e v a  O b é s  A p a r ic io ,  
q u e  s e  e n c o n tra b a n  e n  la  s itu a c ió n  
de excedencia voluntaria.

lim o. S r . : V acantes varias  plazas en 
la  esca la  A u xiliar del Cuerpo de Adm i
nistración civil, en la categoría  de ter
cera c lase  de la  m ism a, por haber pa
sado a la  situación de excedencia vo
luntaria funcionarios de d istintas cate- 
go rías y  que no fueron cubiertas, por 
no existir aspirantes en expectación de 
ingreso en la  últimq referida categoría, 

E ste  M inisterio ha resuelto se cubran 
dos de las referidas vacan tes: una, con 
doña E speranza G a sp a r Bruned, Auxi
liar de Adm inistración civil de tercera 
clase en situación de excedencia volun
ta ria ’ que tiene solicitado su reingreso 
á-1 servicio activo, y  la segunda, lf>or doña 
Genoveva Obés Aparicio, que se encon
traba en la situación de excedencia vo
luntaria, como A u xiliar de A dm inistra

ción c iv il , de prim era clase «en com i
sión», y tenía solicitado su reingreso en 
la  citada categoría o en la que le co
rresponde en propiedad de A uxiliar de 
Adm inistración civil de tercera clase, de 
no existir vacante, si bien ocupará 
cuañdo se produzca y por turno regla
m entario le corresponda, plaza de Au- 

? x ilia r de Adm inistración civil de prime
ra  clase ((en comisión», por proceder del 
Cuerpo de M ecanógrafos-calculadores y 
así haberle sido reconocido; am bos Au
xiliares con el sueldo anual de 4.000 ¡pe
setas y antigüedad a efectos de E sc a 
lafón #de 11  y ii2 de los corrientes, res
pectivam ente.

L o  que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

' D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de m ayo de 1946. — 

P. D ., E m ilio  L am o  de Esp inosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 9 de abril de 1946 por la que 
se convocan oposiciones a Je fe s  de N e
gociado de tercera clase, turno restrin
gido.

limo. Sr. : En cumplimiento de do dis
puesto en el apartado b) de la letra D) 
del artículo cuán:o del Reglam ento apro
bado por Real Decreto de 7 de septiein- 

v bre de 19 18  para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio anterior y en el ar
tículo^ 27 del Reglam ento de régim en in
terior del Departam ento, aprobado por 
k ea] Decreto de 30 de diciembre ded mis
mo año,

Este M in iserio  ha dispuesto convocar 
a oposición para cubrir, ^ntre Oficiales 
de Adm inistración del Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo, las veinte plazas de Je 
fes de Negociado de tercera clase, corres
pondiente;; a dicho turno durante el 
trienio 1945, 1946 y 1947, y con sujeción 
a las siguientes condiciones :

1 .a Podrán concurrir a estas oposicio
nes * los O ficiales del Departam ento en 
servicio activo, siempre que lleven cuatro 
años de servicios en lia Adm inistración.

2.a E l Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios se compondrá de un Je fe  Su
perior de Administración de este Depar
tamento, tres Catedráticos de Derecho, 
designados por la Facultad correspondien
te de la U niversidad Cén^ral, y unxJe fe  
de Negociado del Cuerpo Técnicos-admi
nistrativo del M inisterio.

3 .a Los ejercicios de las oposiciones 
darán comienzo en el mes de septiembre

próximo y en el día, lugar y hora que 
oportunamente señale el Tribunal.

4.a Los., ejercicios serán d o s : el pri
mero consistirá en redactar, en tiempo 
que no exceda de seis horas, una Me
moria acerca de un tema del cuestionario 
que formule el Tribunal, y el segundo, 
en la resolución de un expediente, para 
el cual se facilitarán a los opositores los 
textos legales que aquél considere nece
sarios.

5 .a El cuestionario, previamente apro
bado por lia Subsecretaría del D epar a- 
mente, se hará público quince días antes 
de comenzar los ejercicios.

6 .a L a  calificación de 'los ejercicios 
se hará al finalizar los suyos todos los 
opositores, quedando lo$ escritos a dispo
sición de cualquier persona que quiera 
exam inarlos.

7.a En ningún caso podrá ser am plia
do el número de plazas objeto de esta 
convocatoria.

8.a L a s  instancias solicitando lom ar 
parte en las oposiciones se presentárán 
en el Registro General del M inisterio o 
en el Centro donde preste sus servicios 
el peticionario, en el plazo de treinta días 
naturales, a contar desde la fecha de pu
blicación de ila presente Orden. Para  los 
funcionarios residentes en las islajs C an a
rias, el plazo señalado se entenderá am 
pliado en quince días.

A las instancias se acom pañará justifi
cante de haber entregado o remitido a la 
Habilitación del Ministerio la cantidad de 
setenta y cinco pesetas en concep-o de 
derechos de exam en y diez pesetas por 
formación de expediente.

9 .a Con ilos opositores aprobados, y en 
el orden propuesto por el Tribunal, se 
form ará una relaciém para cubrir las va
cantes que se anuncian por la presente, 
disponiéndose por este Ministerio el des
uno de los opositores aprobados para 
donde tío requieran las necesidades del 
servicio.

10. L as  reclamaciones contra las irre
gularidades que* puedan producirse duran
te la celebración de los ejercicios se for
m ularán ante el Tjribunal en ,el mismo 
momento de ser observadas, debiendo los 
denunciantes 'ratificarlas por escrito en el 
plazo de veinticuatro horas.

1 1 .  Por esa Subsecretaría ,se dictarán 
las órdenes conduceptes a lia constitución 
del T ribunal y cuantas sean precisas para 
la realización de lo dispuesto en la pre

sente.
Lo  digo a V. I-.p ára  su conocimiento 

y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o, Sr. Subsecretario de este M inis

terio,
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O R D EN  de 23 de abril de 1946 por la  

que se reconoce el primer quinquenio de 
500 pesetas anuales a doña Octaviana 
Gil García, Auxiliar de las Bibliotecas 
Populares de esta capital.

limo. Sr. : Aumentada en el vigente 
presupuesto la consignación que en ante
riores figuraba para pago de quinquenios 
al personal no escalafonado de Archivos 
y Bibliotecas, y 110 siendo suficiente el 
crédito para el total reconocimiento y 
abono de los quinquenios a que tienen 
derecho, se ha procedido a una propor
cional distribución, y en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien reco
nocer a doña Octaviana Gil García, 
Auxiliar de las Bibliotecas Populares de 
Madrid, el primer quinquenio de 500 pe
setas anuales, que le será abonado, desde 
primero de enero último, con cargo al 
capítulo primero, artículo segundo, gru
po séptimo, concepto séptimo, sobre el 
sueldo o gratificación que actualmente 
disfruta.

Lo que digo a Vi I. p t̂ra *su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 23 de abril de

IBA Ñ EZ M ARTIN

' limo.' Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

O RD EN  de 23 de abril de 1946 por la 
que se reconocen el primero y segundo 
quinquenios a la señorita María de los 

 Angeles Villalobos Núñez, Auxiliar de 
la  Biblioteca Popular de Salamanca.

límo. Sr. : Aumentada en el vigente 
presupuesto la consignación que en ante
riores figuraba para pago de quinqué-' 
nios al personal no escalafonado de Ar
chivos y Bibliotecas, y no siendo suficien
te el crédito para el total reconocimiento 
y abono de ilos quinquenios a que tienen 
derecho, se ha procedido a una propor
cional distribución, y en su virtud,

Es*‘e Ministerio ha tenido a bien re
conocer a doña María de los Angeles Vi
llalobos Núñez, Auxiliar de la Biblioteca 
Popular de Salamanca, el primero y se
gundo quinquenios de 500 pesetas anua
les cada uno, que íe serán* abonados, 
desde primero de enero último, con car
go al capítulo primero, artículo segundo, 
grupo séptimo, concepto séptimo, sobre 
el sueldo o gratificación que actualmente 

disfruta.
Lo que. digo a V. I. para su condci-. 

miento y demás efectos.
Dios guarde a V .  1. muchos anos.

• Madrid, 23 de abril de i946-

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
,y Bibliotecas.

O RD EN  de 23 de abril de 1946 por la 
que se reconoce el primer quinquenio 
a don Pedro Ibáñez Guillén, Auxiliar 
de las Bibliotecas Populares de Madrid.

limo. S r . : Aumentada en el vigente 
presupuesto la consignación que en ante
riores figuraba para pago de quinquenios 
al personal no escalafonado de Archivos 
y Bibliotecas, y  no siendo suficiente el 
crédito para el total reconocimiento y 
abono dé. los quinquenios a que tienen 
derecho, se ha procedido a una proporcio
nal distribución, y en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien reco
nocer a don Pedro Ibáñez Guillén, Auxi
liar de las Bibliotecas Populares de Ma
drid, el primer quinquenio de 500 pese
tas apuales, qua le será abonado, desde 
primero de enero último, con cargo al 
capítulo primero, artículo segundo, gru
po séptimo, concepto séptimo, sobre el 
sueldo.o gratificación que actualmente 
disfruta.

Lo que digo a V. I. para ¿u conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoj. 
Madrid, 23 de abril de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

O RD EN  de 23 de abril de 1946 por la 
que se reconocen quinquenios a don 
Cesáreo González Laguna, Auxiliar de 
la Biblioteca Popular de Zaragoza.

limo. Sr. : Aumentada en el vigente 
presupuesto la consignación que en ante
riores figuraba para pago de quinquenios 
al personal no escalafonado de Archivos 
y Bibliotecas, y no siendo suficiente el 
crédito para el total reconocimiento y abo
no de los quinquenios a que tienen dere
cho, se ha procedido a una proporcional 
distribución, y en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien reco
nocer a don Cesáreo González Laguna, 
Auxiliar de la Biblioteca Popular de Za
ragoza, el .primero y segundo quinque
nios de 500 pesetas anuales cada uno, 
que le serán abonados desde primero de 
enero último, con cargo al capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo séptimo, 
Concepto séptimo, sobre el sueldo o gra
tificación- que actualmente disfruta.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1946.

1
IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

O RD EN  de 24 de abril de 1946 por la 
que se jubila a don Pascual Isla Gar
cía, Profesor de término de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Palma 
de Mallorca.

limo. S r . : Cumplida en 13 del actual 
mes de abril la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa por el Profesor de 
término de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Palma de ¡Mallorca, don 
Pascual Isla García,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 27 de julio de 1918 
y demás disposiciones reglamentarias, ha 
resuelto declararle jubilado en la indicada 
fecha y con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda.

Lo digo a\ V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos qños. 
Madrid, 24 de abril de 1946.

IBA Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O RD EN  de 25 de abril de 1946 por la 
que se dispone se verifique una corrida 
de escalas del Escalafón de Catedráti
cos numerarios de Escuelas de Co
mercio.

•

limo. 'Sr. : Vacantes tres dotaciones de 
10.400 pesetas, apuales en la séptima ca
tegoría del Escalafón General de C a ‘ e- 
tedráticos numerarios de Escuelas de Co
mercio y la totalidad.de las dotaciones 
de 9.600 peseras correspondientes a la oc
tava categoría,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escalas, debien
do pasar, en consecuencia, a la categoría 
•séptima del Escalafón General de Cate
dráticos numerarios de Escuelas de Co- 

• mercio, con el sueldo anual de 10.400 pe
setas : Don Francisco Oliva Santos, Ca
tedrático de la Escuela de Comercio de 
ValladoÜd; don Antonio Muñoz C^sa- 
yús, de la Escuela de Comercio de Za
ragoza, y don Ernesto Ruiz y González • 
de Linares, Catedrático de la Escúelá de 
Comercio de Salamanca.

A la categoría octava, con el sueldo 
anual de 9.600 pesetas : Don Car-Ios Al- 
biñana Goussard, d e ja  Escuela de Co
mercio de Zarago’z a ; don Norberto Cejas 
Zadívar, *de la Escuela de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife ; don Tomás Pe- 
ribáñez Herrera, de la Escuela de Co
mercio de Gijón ; don Jacinto Hidalgo 
Sereno, de la Escuela de Comercio de - 
Jerez de la Frontera ; don José Luis B(>- 
rasátegui Goicoicoechca, de la Escuela 
de Comercio de Bilbao; don Antonio 
Sáenz Bretón, de la Escuela de .Comenio 
de Da Coruña ; don Emilio Mitre Gonzá-
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lez, de la Escuela de Conjercio de León ; 
don Isidoro García Martínez, de la Es
cuela de Comercio de León ; don Angel 
Luis de la Herrón y de las Pozas, de lia 
Escuela de Comercio de La Coruna ; don 
Francisco Abascal Fernández, de la Es
cuela de Comercio de Sevilla ; don José 
Millaruelo Clementez, de la Escuela de 
Comercio de Pamplona ; don Mañuei! D >- 
mínguez Alvarez, de Ja Escuela de Co
mercio de V ig o ; doña Natividad Bene
dicto González, de la Escuela de Comer
cio de San Sebas'ián ; don Joaquín Bos
que Maurel, de la Escuela de Comercio 
de Cartagena ; don Manuel Martín For- 
noza, de ila Escuela de Comercio de Pam
plona ; don Ignacio Toña Basauri, de 
la Escuela de Comercio de Valladolid; 
don Cecilio González de Vallejo, de la 
Escuela de Comercio de O viedo; doña 
María de la Concepción Juan Martín, de 
la Escuela de Qomercio de San Sebas
tián ; don Emilio Arija Rivares, de la 
Escuela de Comercio de Ciudad R e a l; 
don Lorenzo Simón Moretón, de la Es
cuela de Comercio de Salam anca; don 
Manuel Vitoria Garcés, de la Escuela de 
Comercio de San Sebastián ; don, Vicente 
Ena Lorente, de la Escuela de Comercio 
de Las Palmas ; don José María Andrés 
García, de fia Escuela de Comercio de 
Alicante; don Manuel Carro González, 
d e j a  Escuela de Comercio de Santan
der; don Juan Hernández. C añáva4e, de 
la Escuela de Comercio de Murcia ; don 
Juan Iñigo García, de la Escuela 9 e Co
mercio de Pamplona; don Manuel Pete- 
teiro Rosende, de la Escuela de Comercio 
de Pamplona; don José Blanco Medina, 
de la Escuela de Comercio de Oviedo ; 
deña Margarita Vicente Mangas, de la 
Escuela de Comercio de Jerez de la Fron
tera, y don Bartolomé Paredes Pacheco, 
de la Escuela de Comercio- de Las Pal
mas. ^

Todos ellos empezarán a disfrutar del 
referido ascenso a partir de lat fecha si- . 
guiente al día. de la toma, de posesión 
de su cátedra, excepto don Ernesto Ruiz 
y González de Linares, que será a partir 
del, día 8* de marzo próximo pasado, en 
que se jubiló a don Manuel Urech, C a
tedrático de ila Escuela de Comercio de 
Madrid, y que motivó este ascenso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años.

Madrid, 25 de abril de 1946.

IB A N É Z M ARTIN

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

O RD EN  de 27 de abril de 1946 por la 
que se aprueba proyecto de obras en 
Nuestra Señora de la Antigua, de Va
lladolid, monumento nacional, formula
do por el Arquitecto don Anselmo Are
nillas, importante 154.482,58 pesetas.

limo. Sr. : Visto el proyecto de repa
ración de Nuestra Señora de la Antigua, 
de Valladolid, monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don Anselmo 
Arenillas, importante 154.482,58 pesetas ;

Resultando que el proyecto se propone 
completar la restauración del monumen
to, ya iniciada, comprendiendo entre otras 
ílas obras siguientes : construcción de un 
cuerpo saliente, como prolongación "He la 
nave sur del crucero, compuesto de plan
ta baja, destinada a sacristía, yda planta- 
alta, para el despacho parroquial, solado 
del coro y de ila capilla, construcción y 
colocación de una reja en el acceso de la 
capilla ; colocación de puertas y cance
la s ; reposición de ventanales, e tc .;

Resultando que el proyecto ascendía, 
en su total importe, a la cantidad de 
150.561,16  pesetas, de jas  que correspon- 
díanje a la ejecución material, 142.441,99 
pesetas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a ló dispuesto 'en los Decretos 
de la  Presidencia del Consejo, de 16 de 
octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de fe
brero del citado año 1944, 5.697,67 pese
tas ; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 1.709,30 pesetas, y a premio de 
pagaduría, 712,20 pesetas ;

Resultando que por la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Patri
monio ; Artístico Nacional ha sido modi
ficado el presupuesto, incluyendo en el 
mismo- 'la partida correspondiente a car
gas sociales, con exclusión de la de ac
cidentes del trabajo;

Resultando que con la modificación re
ferida, el importe total del presupuesto 
asciende a la cantidad de 154.482,58 pe-, 
setas, de las que corresponden : a la eje
cución material, 142.441,99 pesetas; a 
honorarios de Arquitecto, 5.697,67 pese
t a s ; a honorarios de Aparejador, 1.709,30 
pesetas ; a seguros de vejez y enferníe- 
dad, 3.921,42 pesetas, y a premio de 
pagaduría, 712,20 pesetas ;  j

Considerando que, en cumplimiento de j 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real | 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, J 
el proyecto de que se trata pasó a infor
me de la Junta Facultativa-de Construc
ciones Civiles, quien lo emitre en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la^Comisa- 
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico N acional; 

Considerando que la naturaleza de' la

obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en J n  de 
marzo último, y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 16 del actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia ; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 154.482,58 peseta*, impor
te del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consigna
do en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto se
gundo del presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. , para su conocimiento 
y demás efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de abril de 1946.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general' de Bellas Ar
tes.

O RD EN  de 7 de mayo de 1946 por la 
que se nombran Profesores adjuntos 
temporales de «Matemáticas» en los 
Institutos que se indican o los seño
res que se mencionan.

limo. Sr. : De conformidad con la pro
puesta elevada por el Tribunal que ha 
juzgpdo los ejercicios pava proveer cin
co plazas 'de Profesores adjuntos tem
porales de «Matemáticas» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza ¡Media, anun
ciadas por Orden de 25 de enero de 1945» 
y conforme lo establecido en dicha dis
posición, .

Este ¡Ministerio ha resuelto : 
i.° Aprobar el expediente de los ejer

cicios verificados para proveer - cinco pla
zas de Profesores adjuntos temporales de 
«(Matemáticas» y, en su consecuencia, 
nombrar Profesores adjuntos temporales 
de dicha disciplina, en los Institutos Na
cionales de "Enseñanza iMedia que se in
dican, a Igs señores siguientes :

Número7 1, don. Miguel Moreno OI - '  
medo, para el Instituto de Jerez de la 
Frontera.

Número 2, don Francisco Ros Giner, 
para el de Cáceres.

Número 3, doña Angel ir. a Rodríguez 
García, para el de Tortosa.

Número 4, doña María Gloria Juanes 
García, para el de Torrelavega. }

Número 5, doña Marín Rodríguez Gar
cía, para el de Avilés.

2.0 Dichos nombramientos se otorgan 
con carácter temporal por un plazo
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de cinco años, prorrogables por otros ! 
. cinco, a propuesta. del Director del ilns- ! 
tituto y previo dictamen del (Catedrático | 

despectivo, oído el C laustro, que habrá 
de contarse, n efectos adm inistrativos, 
desde el primero de octubre del año ed 
curso, y económicos, a partir del día en 
que después de'l citado, que se tendrá 
como el reglam entario para la toma de ¡ 
posesión, sp verifique ésta por dos iote-*¡ 
re sa d o s ; y  |

3 .0 Los citados  ̂Profesores percibirán 
la remuneración anual de seis mil pe
setas, referidas a los capítulo y artícu
lo prim ero, grupo tercero, concepto úni
co, subconceptó quinto del vigente P re
supuesto de gastos de este Departamen
to m inisterial.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 1 
y  efectos.

Dios guard? a V. I. muchos años. 
iMadrid, 7 de mayo de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN  

lim o. S r . Director general de Enseñanza 
> M edia.

O R D E N  de 13 de mayo de 1946 por la 
que se concede un mes de licencia, 
por en ferm edad, a don M anuel C. A l
varez Q uerol , Catedrático num erario  
del Instituto N acional de Enseñanza  
M edia de T e ru e l

lim o Sr. : V ista la petición suscrita, 
en 28 de abril del año en curso, por don 
(Manuel .C . Alvarez y u ero l, Catedrático 
num erario del Instituto Nacional de IJn- 

‘ señanza (Media de Teruel,
Este M inisterio, de conformidad con 

3o dispuesto en la Real Orden de 12 de 
diciembre de 192.4, ha resuelto conce
derle un mes de licencia, por enferm e
dad, coo todo el sueldo.

Lo  digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de m ayo d€ 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

. lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N  de 24 de abril de 1946 por la 
que se dispone la separación definitiva  
del cargo de Ordenanza de don F ran
cisco de Asís M osquera de Salas.

lim o. Sr. : Visto el expediente disci
plinario * seguido cSntra el Ordenanza de 
segunda clase de este Ministerio, adscri
to al servicio de la Delegación Provin
cial de T rabajo  de T arragona, don Fran-

cisco de Asís M osquera de Salas, por 
abandono injustificado de su destino.

De acuerdo con la propuesta formulada 
por el señor Juez Instructor del mismo, 
y de conformidad con el apartado, sépti
mo del artículo 60, en" relación con el 
número tercero del artículo 58 del Re
glamento de Funcionarios, de 7 de sep
tiembre de 1918,

Este M inisterio sd\, ha servido disponer 
la separación definitiva del cargo de Or
denanza del citado don Francisco de Asís 
(Mosquera de Salas, causando baja en el 
Escalafón correspondiente.

Lo  que digo, a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de a b r i l  de 1946. — 
P. D ., Carlos Pinilla Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario dé es'e  Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal de oposiciones al Cuerpo Téc
nico de Letrados de la Subsecretaría

Determ inando el orden por el que, a v ir
tud de sorteo verificado con tal objeto, 
han de actuar los señores opositores ad
m itidos a la práctica de los ejercicios. 

N U M .

1. D. Fernando Monet Antón.
1 2. D. Manuel Lozano Serra lta .
| 3. D. Ism ael Peidro Pastor.
¡ 4. D. Ja v ie r  G asp ar A lfaro.
1 5. D . Ju lio  Sánchez Sánchez.
| 6. D. Alejandro de Ja Serna López,
i 7 . D. C arlos Ig lesias Selgas.
! 8. D. Jo sé  Antonio dé la Vega y
j A risti.
j 9. D. C arlos Ortiz M ansberger. 
j 10. D. Jo sé  Latour Brotóns.

1 1 .  D. Jo s¿  Antonio Barreda M aseda.
12.  ̂ D. Arturo G allardo Rueda.
13. D. Pedro González Botella.
14. D. Leopoldo Juan  Martínez de S a 

linas Sabando.
15. D. Raim undq N avarro Sanz. 
i ó . D. Jo sé  Am orós Quiles.
17. D. C ésar Quintián Noas.
18. D . Fran cisco  Valdelom ar Montes.
19. D. Antonio Teña A rtigas.
20. D. Gonzalo V alcarce G arcía.
2 1. D. Arm ando V illar Herrán.
22. D. Manuel Peláez Nieto.
23. D. Ram ón Ferrán Poch.
24. D. Ju an  E stella  Bermúdez de C as-

‘ tro.
2 g f * D .  Juan  Hernández C anut.
26. ' D . Pablo Rico-Abello Rico.
27'. D. Jo rg e  Suárez de Tangil y Guz- 

m á n /

n u m . f

28. D. Cecilio Serena Velloso.
29. D. -Mariano D om ingo B ard ají.
30. D. Jo sé  M aría Ig lesias Selgas.
3 1 . D. Jo sé  Botella y López del C a s

tillo.
32. D. Angel 'Sarnper G arcía.
33. D. Plutarco M arsá Vancells.
34. D. Francisco B urguete Indabere.
35. D. Fernando Fran cisco  Villalobos

Mier. -
36. D. Marcelino C abanas Rodríguez.
37. D. Antonio M atarredona T ero l.
38. D. Roberto M osquera Leirado.
39. D. R icardo Rodríguez Hernández.
40. D. Jaim e M iralles Alvarez.
4 1. D.’ Del fin o M arcelino Vela se o Ve-

lasco.
42. D. Germ án Aspiunza Gorospbel.
43. D. Ju lio  Delicado M ontero-Ríos.
44. D. Rafael Clem ente de D iego y

González.
45. D. L u is  V acas Medina.
46. D. Manuel T allad a C uéllar..
47. D. Angel Adolfo Alonso de Prado

v Reñarrubia.
48. D. Je sú s Vázquez de C astro  y S a r

miento.
49. D. G regorio Arranz Alonso.
50. D. jen aro Ferrer de la Hoz.
5 1. D. Enrique Rodríguez H uerta. 

M adrid, 18 de mayo de 1946.— El Se
cretario de] T ribunal, Fernando de C am . 
pos.— V isto bueno, el .Presidente, I. de 
Arcenegui.

M i n i s t e r i o
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
(Sección de Construcciones Escalares)

 Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio de nueva 
planta en Preix ana, con destino a dos 
Escuelas unitarias.

Por Orden ministeriail de 21  de m a r z o  
de 1946, publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 13 de m ayo 
de 1946, se aprobó el proyecto para cons
truir en Preixana, provincia de Lérida, 
un edificio de nueva planta con destino 
a dos Escuelas unitarias.

En su virtud, este M inisterio ha dis
puesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 8 de junio 
de 1946, para la  adjudicación del ser
vicio a-1 m ejor postor, con arreglo  a  
las siguientes condiciones:

Prim era.— El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio de nueva 
planta en Preixana* con destino a dps 
Escuelas unitarias, con un presupuesto de 
contrata de 14 3.6 13 ,3 1 pesetas.

Segunda.— A partir del día 20 de m a
yo, a las doce horas, comienza  ̂el pla
zo para  la admisión de proposiciones, 
que term inará eil día i . °  de junio, a 
la una de la tarde. L as proposiciortes 
deberán ser presentadas, durante las 
horas hábiles, en las Secciones Adm i
n istrativas d e  P rim era E n señ an za d e 
cualquier provincia o  en • la Sección de 
Construcciones E sco lares del M iniste
rio de Educación Nacional. »
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iLos proyectos completos v los (plie

gos de condiciones estarán de m anifies
to en la Sección de Construcciones E s-  
col ares del D epartam ento y en la Sec
ción A dm inistrativa de Ja provincia de 
Lérida.

T ercera .— L a s  (proposiciones se a ju s
tarán al modelo que a continuación se 
inserta, irán extendidas en p a p e l ' de 

'4 o °  y  se presentai*án b ajo  sobre cerra-* 
do y  firm ado por el solicitante, hacien
do constar en él que se entrega intac
to, acom pañando en otro, abierto, los 

. corre  ̂ pon di en tes resguardos justificati
vos de haber consignado en la C a ja  ge
neral de D epósitos o en alguna Sucur
sal de la m ism a la cantidad de 2.872,26 
pesetas, en concepto de depósito pro
visional.

Asim ism o deberá acom pañarse :
i . °  Recibo de la  contribución o cer

tificación de la  Administración de R en
tas, acreditativa de que al anunciarse la 
subasta, o en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con la construcción.

2.0 Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3 .0 Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acom pañarse prim era copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como docum ento.fehaciente que 
acredite la personalidad del que firm e la 
proposición en nombre de aquélla. T a m 
bién • deberá acom pañarse certificación, 
expedida por su. Director o Gerente, 
acreditativa de que a ninguno de los 
Consejeros y personas que tengan 'en  la 
m ism a cargo retribuido les alcanzan las 
incompatibilidades establecidas en el De
creto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. L a  apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Prim aria, c,l día 8 de junio, 
a las doce horas. Antes de proce
der a dicha apertura podrán los autores, 
de las proposiciones, o sus representan
tes acreditados, exponer las dudas que se 
les ofrezcan, pedir las aclaraciones que 
estimen por conveniente o hacer las pro., 
testas que consideren adecuadas, no pu- 
diendo, una vez abierto el primer pliey 

^go, adm itir observación ni redam ación 
alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la  Mesa la proposi
ción que resulte ‘ m ás ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
m a, provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a las condiciones de Ia 
subasta.

Si dos o más proposiciones fueran 
exactam ente iguales se verificará en el 

^nism o acto licitación « pot% pujas a la 
7llana, durante quince minutos, entre sus 
autores, y si subsistiera la .igualdad, se 
decidirá la adjudicación por medio de 
sorteo. .

Term inado el acto se devolverá a los 
. incitadores o sus representantes debida

mente autorizados, y en otro caso por 
conducto tie las Secciones Administrati
vas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianza^ correspondientes, 
quedando. retenido, hasta o1 otorgam ien
to de la escritura, únicamente el del au
tor de la proposición a quien se le hu
biera adjudicado provisionalmente, la con
trata.

Q uinta.— Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la  adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose Ja 
correspondiente Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

E l adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a  contar desde 
la publicación de la Orden de adjudica
ción, el 10 por 100 de la cantidad en que 
se le adjudique la contrata, ante la T e
sorería Central!, a disposición de este .Mi
nisterio, en metálico o en efectos de la 
Deuda del Estado, al tipo que pará éste 
objeto señalan las disposiciones vigentes.

,L a  escritura de adjudicación se otor
gará  en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publica
ción de ila adjudicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ante el 
Notario que se designe, a cuyo efecto el 
adjudicatario presentará a'l mismo el 
resguardo del depósito a que so refiere 
el párrafo anterior, para que sea copiado 
íntegro en dicho documento. Asim ism o 
se consignarán en la escritura las póli
zas justificativas de la compra de valo
res por parte del adjudicatario o. fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun- 
cío en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S- 
T A D O  y en el de la provincia respec
tiva. Tam bién son de su cuenta los hono
rarios del Notario autorizante del acta,- 
matriz y primera copia de la escritura 
de contrata e impuesto de timbre y de
rechos reales correspondientes. - *

Sexta .— El plazo de ejecución de las 
obras se fija en ocho meses.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación durante el mis
mo plazo de ejecución. La  póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indispen
sable que, en caso de siniestro, una .vez 
justificada su cuantía, el importe íntegro 
de la indemnización Ingrese en la C a ja  
General de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las cer
tificaciones facultativas, como los demás 
trabajos de l a , construcción.

Séptim a.— Las obrás se abonarán por. 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
m ateria.

Madrid, 14 de mayo de 1946.— El Diree-. 
tor general, R . do Toledo.

Modelo de proposición

Don . . . ; ...... . vecino de ............   provin
cia de .......... /  con domicilio en la  .......
de  /n ú m e ro  ............ /e n tera d o  del
anuncio inserto én el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L   ̂E S T A  DO del día ................
y de las comliciones y requisitos que se 
exigen para Concurrir a la subasta de 
las obras de construcción de un edificio
de rYueva planta con destino a ....... ........
en ............, provincia de  ........  cree que
se encuentra en situación de acudir co
mo licitador a dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar - 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se d esea ' hareT 
rebaja en el tipo fijado se añadirá : «Con
la* rebaja del ............  fen letra) por 100,
equivalente a .. .. . .  (en letra) pesetas.»)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones m ínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y  firma del proponente.)
892— A. C.

T ran scrib iend o  la  ad ju d icac ión  p rovisio
nal de destinos del concurso general de 
traslados (M aestras).

De conformidad con lo dispuesto en el 
número 20 de la Orden ministerial de 12 
de abril de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA R  
D E L  E S T A D O  del 14) y núm ero 3 .0 de 
la de esta Dirección de fecha 8 de febre
ro de 1946 (IBO LETIN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del 15),

Esta  Dirección geperal ha d ispuesto: 
Prim ero. E lim inar las vacantes a  pro

veer por M aestras que a continuación se 
relacionan y  que fueron indebidamente 
anunciadas en los turnos que se indican : 

Turno de consortes.— U nitaria de Ber- 
nedo (Alava). LMixta de Doso (L a  Coru- 
ña). M ixta de O uinta-Val (La Coruña). 
M ixta de Villarm ayor (L a  Coruña). M ix
ta dé GUico (Murcia). M ixta de Sobre- 
castiello (Oviedo). M ixta  de Ginzo (Pon
tevedra). M ixta  de Santa M aría de los 
Llanos (Salam anca).

Turno voluntario . — Sección G raduada 
número 1 de C ara vaca (Murcia). U nita
ria número 1 de Puente Tocino (Murcia). 
U nitaria número 3 de Orense (capital).

Turno de oposición.— U nitaria núme
ro 6 de Alcira (Valencia).

Direcciones de graduadas (M aestras).—  
Ulldecóna (Tarragona).

Segundo. Publicar ila adjudicación pro
visional de destinos de las M aestras com- 

' prendidas en el número primero de la 
Orden ministerial de 21 de junio de 1943 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 25), tum o de consortes y voluntario del 
concurso, general de iraslados, dando un 
plazo de ocho días naturales, a partir del 
siguiente a la fecha de publicación de los 
destinos de las interesadas o contra las 
cuales se recurra, para las reclamaciones 
a que hubiere lugar. En las provincias 
de Las Palm as y San ia Cruz de Tenerife 
este plazo será de igual duración, comen
zando a partir de las fechas en que se 
reciba en. dichas capitales el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L .E S T A D O  en que se pu
bliquen Jas citadas adjudicaciones. D ichas 
reclamaciones serán remitidas a esta D i
rección G eneral por conducto de las De
legaciones Administrativos de Enseñanza 
Prim aria de la p ro v in cia 1 por la que cur
saron la documentación, al día siguiente* 
de finalizado el plazo que se señala a los 
interesados, enviando parte negativo cuan
do no hayan recibido reclamaciones.

Lo digo a V V  S S . para su conocimien
to y. dem ás efectos. *

Dios guarde a V V . SS . muchos años. 
M adrid, 17  de mayo de 1946.— El p i -  

rector*genera/ Rom ualdo de Toledo.

Sres. Delegados Adm inistrativos de E n 
señanza Prim aria.
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D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  E n señ an za  P rim a ria

Transcribiendo, con carácter provisional, la lista de opositores a ingreso en  el Magisterio Nacional pertenecientes a la 
convocatoria de 20 de marzo de 1944. (Continuación.)

Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

M A E S T R A S
1.850
1.851
1.852
1.853
1.854
1.855

1.856
1.857
1.858 '
1.859
1.860 
1.861 
1.862

L863 
1.864 

-  1.865 
1.866
1.867
1.868
1.869
1.870
1.871
1.872
1.873
1.874
1.875
1.876
1.877
1.878

1.879
1.880 • 
1.881 
1.882
1.883 -
1.884
1.885
1.886
1.887
1.888
1.889
1.890

1.891
1.892
1.893 
1894 
1.895

- 1.896
1.897
1.898 
1 899 
1 900 
1.901

- 1.902
1.903
1.904
1.905

1906
1.907
1.908 
1 909
1.910
1.911 
! .912
1.913
1.914

D a Concepción Márquez García ..............
D a  María Ignacia Alonso Marcos ..........
D a  Carmen Grau Giralt ..........................
D> Concepción salgado Varela — ........
DA Josefa Escrivá Rodríguez ..................
D.a Josefina. Marín - Blázquez García-Gu-

x tiérrez ....................................................
D a María Collado Alonso .................„.......
D a Encarnación Rivas Montoro .............
D a María. Inés Elvira Testera y Urresti.
D a Clotilde Caehón Martínez ..................
D a María del Socorro Carrera Abeijón...
D.a Josefina Seco Filgueiras .......................
Da María de jos Angeles Colino Formá-

riz ........................................... ................
D a Isabel García Blanco .........................
D.a Bríeida Irigoven Errea .......................
D.a Josefa Monllau Caballé ......................
D.a Clara Pérez Santana ....................... .
D a Crisanta Galán Fernández ..................
D a Carmen Castillo Ruiz ............... ........
D.a Josefina Salazar Bretón .....................

_Da Rita Marina Carrasco Menacho ......
Da Clemencia Torre Campo ......................
D.a Filomena Baulics Curia .....................
Da Matilde Cuenca Espinosa ..................
D a Rosario Honnero Rubio ......................
D.;1 María de los Angeles Pan Cabeza ...
DA Angela Pascual Martínez ...................

* D.a María Luisa -pelayo Portilla ..............
DA .María de la Asunción Ogando Váz

quez ........................................................
D a María Josefa Reyes Cabrera ..........
DA Benedicta Mateos Prieto ...................
DA María del Pilar Buelta Saura ...........
D.a Amalia Vaz Rodríguez .........................
D.a Elvira Capella Ros ..............................
D.a Cristina Rebate Encina .....................
D.a Catalina Montoro Hernández .......... .%.
DA Matilde Jiménez Pcdrosa ..... .............
D.a Irene Mugarza Muñoz .........................
D .a Carmen Lago Goberna .....................
D.a Elisa Sancho Merino .............................
DA María de la Purificación Gómez Ar-

giz ...........................................................
D.a Josefina Alonso Lozano .....................
D.a Leonor Iglesias Casado ...............•.........
D.a María Carmen Paternain Carretero...
D a Mercedes Domingo Figuerola ..............
Da Agapita García Rivero ..................... • ••
D a María Esther Efigema Pérez García.
D a Delia Gracia Olivares Corral ..........
D a  Isidora Estela. Ruiz Hernández s.........
D.;i Ascensión Sedaño ^/lata ......................
D.a María de los Dolores Castillo Perena.
DA Dolores Jiménez Góngpra ................ .
D.a Dolores Toro Casado .............................
D.a Delfina Vázquez Milán ....,....................
DA Carmen Rodríguez Hernández ..........
D.a María de las Mercedes Domíguez

Casal' ......................................................
D.a María Natividad Mateos Tejedor ......
D.a Dolores Martínez* Ramos ........... .........
DA María Antonia Ruano Alonso ..........
D.a María Josefa QueraLt Teixidó ......
D.a Lufc Santalices Cortiñas ......................
D a Milagro Martínez Ribes ......................
D.a Carlota Marín Buck .............................
D.a Cándida Mena Solano .........................
DA Dolores Carmona Periáñez ..................

Sevilla ........
S'dlamanca .. 
Barcelona ...
Orense .....
Valencia .....

Murcia ......
C áceres........
Granada .....
Vizcaya .......
Leór ...........
Pontevedra . 
La Coruña...

Zamora ......
Valladolid ... 
Navarra ......
Tarragona .. 
Las Palmas.
Oviedo .........
Málaga .......
Zaragoza ....
Badajoz .......
B^rgos ........
L érida ..........
Almería ......
Córdoba .....
Padencia .....
Madrid..........
Santander ..

Lugo ............
Sevilla ........
Salamanca... 
Barcelona ...
Orense ........
Valencia .....
Cáceres .......
Murcia .........
Granada .....
Vizcaya ......
Pontevedra.. 
León ............

La Coruña .. 
Valladolid ...
Zamora ......
Navarra 
Tarragona .. 
Las Palmas. 
Oviedo .......
Málaga ......
Zaragoza ....
Burgos .......
L érida..........
A'ímería ......
fVrdoba ,,,,
Badajoz ..... .
Madrid „ ,i..

Lugo ............
Santander ..
Sevilla ....... .
Salamanca... 
Barcelona ...

' Orense ........
¡Valencia ....
! Murcia ........
: Cáceres ........
Granada .....

43
43
43
43
43

43
43
43
43
43
43 •
43

43 
43 
43 
43 
43 

' 43 
43 
43 
43 
43 
4*S 
43 
43
43
44 
44

44
44
44
44 '
44
44
44
44
44
44
44
'44

44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
44
45

45 
45 
45 
45 
45 

. 45 
45 
45 
45 
45

11,50
11,45
11.40 
11,10’
10.95

10,87 
/ 10,84

10.78 
10,68
10.55
10.55 
10,18

10,15
10,10
9,85
9,70
9.58 
9,22
8.50 
8,28 
8,02 
7.95
7.60
7.50 
7,46
6.50 

13,93 
11,80

11.58 
11.45
11.40
11.34 
11,00
10.95 
10,84 
10,82 
10,75 
10,66
10.51
10.51

10,14
10.10
10.058 
9,72 
9,65 
9,30 
9,17 
8,35 
8,26 
7,80
7.60 
7.416 
7,40 
6,48

13,91

. 11,52 
. 11,51*.

11.40
11.35 
11,33 
11,00
10.95 
.10.79
10.79 
10,72

S. I. 2- 8-10

r

S 1. 5* 5-17

i

N

P. N. 6-10-1901 
F. N. 15- 9-1922
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 Núm 

de orden 
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal
en que
actuó

Núm.

obten id o

Puntuación

media

Servicios interinos, otros m éritos 

y observaciones

i
. 1.915

1.916
1.917
1.918
1.919
1.920 
1 921 
1 922
1.923
1.924
1.925
1.926 

• 1.927
1.928
1.929
1.930 
1 931 
1.432 
1.933'
1 934
1.935
1.936 
1 y37.
1.938
1.939 
1.440
x.**\
1.442 
1*43 
1.941 

' 1.945 
1 946 
í  447
1.948
1.949
1.950 i

1.951 - | 
1.452 i

.1.953
1.954

.1.956 
1 957 
1 458 

. 1.959.
'1  • fiO 

1 961 
1.962
1 ni
1.964
1.965 

' 1.966
1.967 
1 968 
1 969 
1 y70
1.971
1.972 
1 473 
1 974 
1 975
1.976
1.977
1.978
1.979 
] *80 
1 981 
1.982 
1 983
1.984
1.985
1 986 * 
1.987 ■ i 
.1.988 1 

' 1
1.989
1.990

D a M aría  A su n ción  I.ópcz de M atura na ^
j L arrin aga  ..................................................

D a Isabel V idal Lois ..........................................
D a M aría Luisa R azqu ín  L ópez ................
D a M aría del C arm en G arcía  del R ío  ...
D a M agda len a  M artin  M artín  ....................
D a M aría d e  los Angeles Pérez ¡Bautista.
D a M aría L lurbia Santam aría ........ ........
D .:I M aría N ieves Sáez de Á lbéniz M ira ...
D a M arin a  G lor ia  B lázquez F abián  .......
D a  M aría  C on cep ción  San tana G a rcía  ...
D a  F ra n cisca  M artin  B uen o .........................
D.:l T eresa  P ueyo Sa o até ................................. 1
D l M aría  R em ed ios B arto lom é L ázaro  ...
D a C arm en  L la u ra d ó  M artí .........................'
D a  M argarita  J im én ez  R od rígu ez  ............
D a  Isabel G il H ernández ............................
D .a C arm en L ergo L ergo , ............................
D a  A m p aro Sáez G a rcía  ................................ .
D ‘ M aría  Jose fa  G a rc ía  M a to  ....................
D .k R osario  B erm ú dez Qa m a ch o  ................
D a F lorin da  Rey D íaz . . ....... ...........................
D a M artirian a M artín  M artín  .......................
D a M aría  D olores M onistrol R ibas ............
D a M ilagros M -angaña S a b or id o  .................
DA E lena M artínez P eñarrub ia  .................
DA J osefa  E spinosa P árraga .........................
D a  A ngu stias D elgad o  R od rígu ez  ............
D a  M aría M ercedes A renal L eciñ a n a  .......
D a M aría  de los A ngeles G óm ez  C orch ero
D a Angeles Ana R e in o  M artín ez ................  I
D a  M aría  S ag rario  A lonso de P on ga  ........
D a S ara  A ngela  S án ch ez  G a rc ía  ................ 2
D a Ana A lvarez L ópez .....................................
DA S ira F on ta les C h ao .................................. 1
DA C arm en  O llé Jové ...................................... 7
D a  F u lgen cia  L abarga M elero- ..................... r
D a M aría del C arm en E od es R u b io  ....... ¡ (
D a A urora S in oga  F ern án dez  ....................  T
DA Josefina  G arcés  G arza ............................. ; 2
D  •’ N atividad O lh u r i P adron es ................ i 1
D a Luisa G alcerán  ....... í............................. !... 1
D a M aría M olin a  Benítez .............................  E
E* 1 M aría Luisa C ifu en tes D íaz  ................  í
D a  P ilar A m igo  A m igó  .................................  1
D a  M aría T eresa  Insenser Ar.net ....... . E
D a M ercedes V ictoria  T om illo  M orillo ... £
D a  F elicid ad  L uen go C hillón  ....................  i
DA R ogelia  D iez Perez . . ...................................  5
D a M aría de) C arm en  Izqu ierdo P ereira. C
D .a C arm en C a ja l Estaun ....... .'.................... \
D a E n carn a ción  C an tero  F ern án dez  C
D a . M aría D olores V elasco  S erra n o ..............  -TS
D .:v E m ilia A auesolo O livares ....................  \
DA M atilde V icen te  Gésar .............................  P
D a  M aría N atividad  C anal R od rígu ez  ... I
DA M atild e  L oren zo A m a d or  ......................... C
D a  D olores G arcía  A cebo  .............................  1
D a  F ra n cisca  M artínez D elg ad o  ................  ¿
D a  M aría M axim in a  C a m p o  de P ra d a ... \
DA E speranza E scoda S a n ch o  .....................  1
D  ’ M aría A ngeles ir ib a rren  L arru m be ... L
D  ■••• F ra n cisca  T ap ió les  B arrios .................  c
D a H erm elin d a  Pérez G arcía ................, ....... 2
DA M aría  T eresa  E stalayo C asq u ero  ., I 
DA A nton ia  Utrera G on zá lez  del C astillo . B
D a  A r te m ia A n a s  Esperanza .......... : ............. I.
D a J ose fa  E xpósito  Agudo ............................. S
D a  A ugusta F ra n cisca  G óm ez M artín  ... £ 
D a M aría  del C arm bn E scrib an o  R ollan., s
D a  M aría N uria F errer M artí ....................  £
DA M ilagro  S a n ch o  S an m artín  ................  \
D .a E van gelin a  S oen gas N ovelle ................  C
DA T rin id a d  del A guila  M ora les ................  C
D a  M aría P iedad  M arín -B lázqu ez G a rc ía ’

G u tiérrez  .......... . . . : .....................................  I
D a M aría  Luisa E ch evarría  B ravo  ......-...""V
D a  M aría S ilvina R od rígu ez  F agiíde .... I

V izcaya .......
P on tevedra ...
León .............
Lia Coruña 
Valla dolid ... 
Zam ora  ,,, 
T a rra gon a  ..
N avarra .......
O viedo .........
Las Palm as...
M á.aga .......
Zaragoza  ....
B urgos .........
L érida ..........
C órdoba  
A lm en a  , 
B ada joz
M a d n a ...........
Lugo ..............
Sevilla ....... .
Santander .. 
S a la m a n ca ... 
B arcelona ...
Drense ..........
V alencia
M urcia .......
G ranada .... 
V izcaya ...... .
Sáceres .........
Pontevedra .
León ............
Zam ora ......
/alla-doüd ... 
La C oru ñ a  .. 
rarra gon a  ~
navarra ......
Dviedo ..........
Málaga ........
taragoza ....
Burgos .......
jérida ............
Badajoz
d adrid
,u go ..............
Barcelona ... ' 
Sevilla . . . . . .
S a lam an ca .. 
Santander- .. 
> e r s e  . . . . . . .
fa lencia  ......
>ranacía ......
Jurcia  .........
h zcava  ..... ...
’on tevedra  .
_>eón ............■
'áceres 
La C oru ñ a ..
Zamora ......
fa flaao lid  ... 
"arra eon a  .. 
Javarra
uv e do .........
iaragnza ....
Burgos .......
Jadrití
iUgO .............
Santander ..
Sevilla ........
n ta m a lea ..., 
Barcelona ...
fa lencia  .....
>rense .........
Pranada . . . .

M urcia .......
hzcaya .. . . . .
P ontevedra..

45
45
45
45
45
45
45
45
45
45
45
45
45
45

/ 4o
45
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 * 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46 
46'
46
46
46
46
46
47 
47 
47 
47 
47 
47 
47 
47 
47 
47 
47 
47 
47 
47 
47 
47 
47 
47 
47
47 , 
47
47
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48

48
48
48

10.59
10.49 
10,41 
10.10 
10.05 
10.023

9.63 
9.54 

, 9,15 
9 06 
8.32 
8.23
7.78 
7.60

, 7,33 
7,316 
6 46

13.90
11.49
11.35
11.33
11.33 
11,18 
11,00
10.90 
IV  *0 
10,66
10.58 
10,54 
10,48 
10,38 
10,001 
10.000

9,94
9.58
9.53 
9,09 
8.30 
8.20
7.78
7.58 
6,20

13,83
11.47 
11,14
11.30
11.30
11.30 
11,00
10.90 
10,65 
10,63 
10.53 
10.43

, 10.37 
10,32 
9.93 
9 924 
9.90
9.53 
9.52. 
9.06 
8,15
7.59 

13,70
11.35 
11,27 
11,25. 
11.16 
11,11
10.90
10.90 
10,60

10.60
10.47 
10,42 1

1

S I. 2- 5-22

»

V

S I. 0- 2-15 
F  N. 21- 2-1920 
F N. 11- 4-1923

F  LÍ, 17- 9-1921 
F  N. 25- 2-1922 
S. I . 3 - 8 - 7
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Núm. 
de orden NOMBRE Y APELLIDOS.

Tribunal 
en que 
actuó

Núm
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

1.991
1.992
1.993
1.994
1.995
1.996
1.997
1.998
1.999 
2.900 
2.001 
2.002
2.003
2.004 
2.905 
2.996 
2.007 
2.998
2.009
2.010 
2.011 
2.012
2.913 .
2.914
2.915 
2.016 
2.917 
2.018
2.019
2.020 
2.021 
2.022 
2.023 
2.924

, 2.025 
2.026

2.027
2.028
2.029

2.030
2.031
2.032
2.033
2.034
2.035 
2.936
2.037
2.038
2.039
2.040
2.041
2.042
2.043 
2.944
2.045
2.046 
2047
2.048
2.049
2.050
2.051
2.052
2.053 
2054 
2.065
2.056
2.057
2.058
2.059 
2.960 • 
2.061 
2.062 
2.963
2.064
2.065
2.066

D.a Matilde Trébol Sánchez ....... .............
D.a María Plaza González .....................
D.a Victoria Alonso Cauceiro .................
D.a Angeles Hernández Melgar .................
D.a Diomsia Rodríguez Alfonso ...............
D a Reinalda Banía Ferre .................... .
D.ft María Nieves Soria Inza .................
D.a Muría Oliva Rodríguez García i.....
D.a Elisa olilán  Junn................................
D.a Teodora Martínez Jiménez .................
D a María Nieves Dúo Landeta ..............
D.a Angela Humara Lastra' .....................
D.a Vicenta Sánchez Requena ..............
D.a Remedios Paredeiro Fernández .......
D.a Joaquina Sánchez y Sánchez ..........
D.a Carmen Pérez Vázquez ....................
D.a Josefa Ferrer Hervás .........................
D.a Teresa Reigada Pérez ........................
D.a Concepción Cardenete Baena. ....... .
D.a Dolores Ortín Gómez ........................
D.a Ramona Ce laya Ibarra .....................
D a Marta Carmen Mai-escot García .......
D a Carmen Lagarejo Pequeño .................
D.a María Pilar Fernández Martínez ...
D.a Rosario Ludeha Ochoa ......................

' D.a Josefina Vázquez Costa ....................
D.a Piedad Luengo García ........................

| D.a Indalecía Puy Sara ..................... .
1 D.a Maña Luisa Antuña Novaj .............
! D a Matilde Peyrolón Bases ............. ......
D.a Isabel Cámara Gonzalo ....................

: D.a María Carmen García de Blas Largo 
j D a María Francisca Almagro Martín ...
. D.a Purificación Puertas Gómez .............
: D.a Candelas Pedraz Estévez ....................
‘ D.a Simona María Dolores Bernardos Ca-

vero ....... ............................................
D.a María del Carmen Iravedra Otero... 
D.a María Desamparados Marco Aliaga... 
D.a Modesta Adelaida Rodríguez Rodrí-

guez .......................................... ..........
D.a Muría Pilar Pérez Alvarez ..............
D a Valentina .Trigueros Cerezo .............
D.a Josefa More ira Hernando ................
D.a María del Carmen Beurgo Escurzá...
D.a Teresa pellitero Maesto ..t................
D.a María Angeles Ballesteros Gutiérrez
D a Elvira Amo Berzosa ...........................
D.a Maríu Dolores Ramón Ballesteros ...
D a Obdulia Rodríguez Bragado .............
D.a Victorina Oyanarte Olónz ................

1 D.a Josefina Fernandez González ....,......
D.a Constan tina Vilá Florensa ...............
D.a Marina Cuesta Rueda ......................
D.a Martina Socucllamos Villundiego ......
D.a Angelina Pando Coronado .................
D.a María Perez Jiménez ...................... .

i D a Luisa Díaz González ..........................
D a Josefa Fernandez Vázquez .............
D.a Nieves María Carmen Gómez Freiré

1 E>.a Josefa Pila Gutiérrez .......................
| D.a María Concepción Franco López .....
¡ D.a María Encamación Paredeg Valverde.
1 D.a Rosalía Nodar Campos ........ .
¡ D.a Baltasara Robles Murantes ...............
| Da María Irene Saracho Allende/...........
1 D.a Maríu Dolores Sanjurnino Santero... 
1 D.a María Carmen Panela Carvajales ...
j D.a María Amparo Manso Domingo ......
, D.a Bernarda Gómez Bosque ....................
D a María Leonor Chapudo Casado ........
D a María Carmen Larrea Ilundáin ......
D.a María de la Paz Fernández González
D‘.a María Teresa Jiménez Huertas ....... i.
D.a Beatriz Martínez Jiménez .................
D.a Cumien Calama de Tapia Ruano, ...
D.a Rosario Muñoz Valor ..... ..................
D.a Rosalía eamso Serra .............. ...........

León ..........
Cáceres.......
La Cor uña... 
Valladolid ...
Zamora ......
Tarragona ... 
Navarra 
Oviedo .... 
Zaragoza ....
Burgos .... .
Madrid ......
Santander ... 
Sevilla .......
Lugo .......j..;
SuJañianca ., 
Barcelona ...
Valencia .....
Orense ...... .
Granada ....
Murcia .......
Vizcaya ......
Pontevedra...
León ............
Cáceres .......
Valladolid ... 
La Coruña...
Zamora ......
Navarra ......
Oviedo .......
Zaragoza ....
Burgos .......
Madrid .......
Sevilla ........
Santander ..

(S«lamanca ..

Barcelona ...
Lugo ...........
Valencia «...

Orense .......
Granada ....
Murcia .......

¡Pontevedra .. 
Vizcaya
León ......
Cáceres .......
Valladolid ... 
La Coruña...
Zamora ......
Navarra ......
Oviedo ........
Zaragoza
Burdos ........

¡Madrid .......
Sevilla ........
Barcelona ... 
Salamanca ..
Lugo ..........
Orense ...... .
Sanra> der ..

j c  ̂ napa .....
Murcia ...... .

| Pontevedra...
Leóp ....... ...
Vizcaya ......
Cáceres .......
La Coruña.. 
Valladolid ... 

(Valencia „...
| Zamora ......
Navarra ......

i Oviedo ....... .
¡Zaragoza
| Burgos .......
( Madrid .••••,
• Sevilla .......
■ Barcdon* ...

48
48
48
48
48
48
48
48
48
48
49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 
49 
49

/ 49 
49 
49 
49
49
50 
50 
50 
50

50
59 
50

50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
60 
50 
50
50
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51

. . 51
51
52 
52 
52

10.30
10.29 
9,92
9.90 
9,898 
9,46 
9,42 
9,00 
8.11 
7,54

13.55 
11.22 
11.20 
11,16 
11.10 
11,10
10.90 
10,80

. 10.60 
10.59 
10,43
10.31
10.30 
10,28
9.90
9.90 
9,896 
9,33
8.98 
8,07 
7,44

13.50 
11,15 
11,12 
11,08

11,05
11.04 
10,85

10.80
10.56
10.50 
10,29 
10.26
10.25 
10,19
9.90 
9.82 
9,753 
9,21 
8,97 ■ 
8.05 
7,40

13,40
11,10
11.04
10.98
10.91 
10,80 
10,63 
10,55
10.31 
10.27
10.25 
10,23 
10.08*
9,80
9,75
9,70
9,658
6,15

8.93
8.03
739

13,39
11.05 
11,02

i

\ .
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Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

2.C67
2.068
2.669
2.670 
2.67(1
2.072
2.073
2.074
2.075 

•2.076
2.077
2.078
2.079
2.080 
2;081 
2.0*82
2.083
2.084
2.085
2.086
2.087
2.088
2.089
2.090
2.091
2.092
2.093
2.094 
2.09'5

• 2.096 '
2.097
2.098 
2.0-99 
2.100 
2.101 
2.102 | 
.2.103
2.104 i
2.105
2.106
2.107
2.108 

■ 2.109
2.110
2.111
2.112
2.113
2.114
2.115
2.116
2.117
2.118 
2.119

. 2.120 
2.121 
2.122 
2.123 
.2.124 

' 2.125 
2.126
2.127
2.128 

*2.129
2.130
2.131
2.132
2.133
2.134
2.135
2.136
2.137
2.138
2.139
2.140
2.141
2.142
2.143

D.a Juliana Sevillano Sevillano ...............
D.a María del Carmen López Rodríguez.
D.:l Elvira Ferreiro Montero ......................

1 D.a Maura Camarga Gayón ......................
! D.a Purificación Carrillo Ubago ..............
j D.a Teresa Valero Falcó ..:..........................
1 D.a María Covadonga González Alvarez...
í D.a Carmen Martínez Rigal ......................
| D .a Estrella Silva. Sánchez ......................
i D.a Laurentina perez Robledo ..................
D a Encarnación Sampedro Pérez ...........
D.a Guadalupe Serrano Martín ..............
D.a Francisca Pérez de Paz ......................
D .a María Mercedes Marco Aliaga ..........
D.a María Josefa Gainga Cristóbal .........
D .a María de la Luz Baizán García ......
D.a María Clos Latorre ...... , .....................
D.a María Pilar Rubio González ..............
D.a Consuelo Prats Gurdiel ......................
D.a Dolores Ferrer Bruch ..............., .........
D.a María Teresa Ruiz Granja ..................
B.a .María Araceli Aliacaz Hermosa , ,, . 
D.a María del Carmen Díaz Méndez 
D.a María del Carmen García Santiago...
D.a Carmen Amezcua Vivancos ..............
D a Mercedes Calvo Llanez ..........................
D.a Matutina Alvarez Astorga ..................
D. * Juliana Bilbao Aguirre .................. .......
D.a María Martínez Sánchez ......................
D.a Rosa Varelá Míguez ..............................
D.a Juanita Crespo Cedrún ...............,......
D.a María del Carmen G il Alvarez ..........
D.a María Gregoria Escribano Beltrán ...
D.a María Nieves Nieto Gonzalo ..............

i D.a Francisca Sánchez López .....................
D.a María Carmen Echeverría Larraín ... 
D.a Esperanza Msyía Jesús Pía Muñiz ...

¡ D.a María Luisa ¿anz Heredia ......... .'.......
D.a Angeles Martínez García ..................
D.a Rafaela Santos Olmedo ..................... ;
D.a María Teresa Sierra Puigvert .......... 1
D.a Pilar Fernández Merchán .................. ¡
D.a Amparo Leonor Hidalgo Nieto ...... .
D a María Encarnación Insúa Marino ...
D.a Eva Manso Freire .................................
D.a Gracia Moreno Benavente ..................
D.a Feliciana Sampedro García ..............
D a Consuelo Gómez Silva ..........................
D.a María Ana Botia Pérez .............. .......
D.a Carmeh Pelayo Benavente ..................
D.a María Dolores Cortázar Ibáñez
D a Isolina Barros. Gamalló ......................
D.a Purificación Ibáñez de la Cuesta
D.a Salvadora Galán Navarro ................
B.a María Angeles Pascual Infestos ......
D.a Emilia Seytre Pérez ..............................

*B.a María Asunción Rubio Ibáñez ..........
D.a Eladia González González ..................
D.a Cándida Ezquerra Herbera ..................
D.a María Carmen Cuadrado López .......
D.a María Victoria Martín Lasanta ......
D.a Teresa Bonet Riera .............................
D.tt Hermesinda Bajos Iglesias ..................
D.a María Fernández Alejandro ..............
D.a Evangelina Losada García ..................
D.a Florinda Olvera Molero ......................
D.a T om asa' Rodicio Gómez .......... ....... .
D a Concepción Cue Morente ......................
D.a Pilar Fernández García ...................
D a Petra María Pardo Noaín ..................
D.a Hermesinda Vieitez Alonso ............. .
D a Amalia Zamorano de la Peña ...,..... ¡
D.a Micaela Revilla Santiago ......................

¡ D.a Raquel Rey de Castro ..........................
! D.a Aurora'Margarita Tapia Hernández...
1 D a María Nieves Cabello Alonso ...............
| D a Julia Uriz Urzainqui .............................

!
Salamanca ..
Lugo ............
Orense ........
Santander 

1 Granada
i Murcia ........
i León ............
Vizcaya ......
Pontevedra . 
Valladolid ... 
La Coruña... 
Cáceres ...!...
Zamora ......
Valencia „... 
Navarra ,,,,
Oviedo .........
Zaragoza ....
Burgos .......
Madrid ........
Barcelona ...

1 Sevilla, ........
Salamanca ..
Lugo ...........
Orense .......
Granada .... 
Santander ..
León ...........
Vizcaya ......
Murcia ........
Pontevedra . 
Valladolid ... 
La Coruña...
Cáceres........
Zamora .......
Valencia .....
Navarra ......
Oviedo .........
Zaragoza .....
Burgos ........
Madrid .........
Barcelona ...

: Sevilla ........
Salamanca...
Lugo ............
Orense ........
Granada .....
Santander ..
León ............
Murcia ........
Pontevedra...
Vizcaya ......
La Coruña... 
Valladolid ... 
Cáceres
Zamora .......
Valencia .....
Navarra
Oviedo .........
Zaragoza .*..
Burgos ........
Madrid ........
Barcelona ...
Sevilla .........
Salamanca ..
Lugo ............
Granada .....
Orense 
Santander ..
León ......... i
Vizcaya .......
Pontevedra..

i Murcia ..... .
Valladolid ... 
La fcoruña..
Cáceres ........

•Zamora ........
| N avarra.......

52
52
52
52
52
52
52
52
52
52
52
52
52
52
52
52
52
52
53 
53 
53 
53 
53 
53 
53 
53 
53 
53 
53 
53 
53 
53 
53 
53 
53 
53
53 , 
53
53
54 
54 
54 
.54 
54 
54 
54 
54 
54 
54 
54 
54 
54 
54 
54 
54 
54 
54 
54 
54
54
55 
55 
55

. 55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 
55

10.96 
10,84 
10,70 
10,58
10.55 
10,27 
10,24 
10,20 
10,16
9.75 
9,72
9.69 
9,651 
9,50 
9,12 
8,89 
8,00 
7,33

13,77
i 1,00 
11,00
10.90 
10,76
10,7*0
10.54 
10,51 
10,20 
10,16
10.14 
10,06
9.75 
9,71 
9,62 
9,521 
9,15
9.10 
8,84

- 7,96 
7,31 

13,34 
10,93
10.95
10.87 
1,0,73 
10,60
10.54 
10,40
10.15 
10,07 
10;02 
10,00
9.70 
9,60 . 
9,59 
9,364
9.10 
9,06 
8,81 
7,94

* 7,30
13.32
10.95
10.90 
10,80 
10,68
10.50
10.50
10.32
10.16
9.96 

•9,91
9.87
9.55 
9,53 
9,52 
9,316 
8,99

i •• ■' * ' (Continuará.)
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando a don Tomás López Martínez 
Profesor numerario del Grupo  

primero de la Escuela de Peritos Industriales 
de Villanueva y Geltrú, en virtud 

de concurso de traslado.

lEn e] expediente incoado para pro
veer por concurso de traslado las pla¿ 
izas de Profesores numerarios del Gru
po primero, «Matemáticas», vacantes en 
las Escuelas de Peritos Industriales de 
iBéjar, Cádiz, Córdoba y Villanueva y 
GeLrú, el Excmo. Sr. Ministro ha te
nido a bien dar su conformidad al mis
mo, y en su virtud disponer:

Primero. Aprobar el expediente -del 
'mencionado concurso de traslado.

Segundo. Nombrar, en virtud de con
curso de traslado. Profesor numerario 
del Grupo primero, «Matemáticas», de la 
'Escuela de Peritos Industriales de Vi
llanueva y Geltrú a don Tomás López 
'Martínez.

Tercero. Declarar desiertas las de
m ás vacantes de Béjar, Cádiz y Córdo
ba, las que deberán ser provistas por 
oposición libre, conforme preceptúa el 
Decreto de 28 de diciembre ultimo.

Lo que de prden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1946.—E l 'D i

rector general. Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de -la Sección de Escuelas dé 
Comercio y Peritos Industríales.

Dictando normas referentes a  la incorporación 
a la Milicia Universitaria de los 

alumnos que cursan los estudios en 
Centros dependientes de esta Dirección 
General.

A fin de que puedan incorporarse en 
tiempo a las Milicias Universitarias los 
alumnos pertenecientes a los distintos 
Centros que dependen de esta Dirección 
General y que deben efectuar tal incor
poración.

Esta Dirección General ha resuelto que 
por los señores Directore*, de as Escuelas 
respectivas se disponga lo ti.ecesano a fin 
de que dichos alumnos terminen sus exá
menes antes de la fecha que la au ‘oridad 
militar correspondiente señale para su in
corporación a la Milicia Universitaria.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1946.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sres. Jefes de las Secciones de Ingenieros 
F Civiles, Comercio y Peritos Industria- 

lies, y Formación Profesional, y Direc
tores de los Centros dependientes de 
esta Dirección General.

Patronato Local de Formación Profesional 
de Don Benito (Badajoz)

Transcribiendo bases para la provisión por 
concurso de méritos y examen de 
aptitud de varias plazas de Profesores 
vacantes en la Escuela Elemental de 
Trabajo de Don Benito ( Badajoz).

El Patronato Local de Formación .* 
Profesioríál de Don Benito (Badajoz) 
anuncia la provisión, por concurso de

méritos y examen de aptitud, en la for
ma prevista en el vigente Estatuto de 
Formación Profesional de 21 de diciem
bre de 1928 (artículo 29, apartado quin
to), en las Reales Ordenes de 20 de 
julio y  27 de diciembre de 1929, las pla
zas de Profesores vacantes en la E s
cuela Elemental de Trabajo de esta ciu
dad, que rige este Patronato, con arre
glo a la9 siguientes bases :

1 .a L as plazas vacantes son:
Una de Protesor de Cultura general, 

Sección de Letras, con el haber anual 
de 2.000 pesetas, con la obligación de 
dair una hora diaria de clase, como mí
nimo, durante el curso escolar.

Una de Profesor de Cultura general, 
Sección de Ciencias, en las mismas 
condiciones que la anterior.

Una de Profesora de Corte, Confec
ción y Labores, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas y la obligación 
de dar dos horas y media diariá de 
clase durante el curso escolar.

Una de Profesor de Dibujo lineal 
aplicado a la industria, en las mismas 
condiciones que la anterior.

2.a Para concursar a la plaza de Cul
tura general, Sección de Letras, será 
condición indispensable estar en pose
sión del título de Licenciado en Letras 
en cualquiera de sus ramas o el de 
Maestro de Primera Enseñanza, y  para 
la de la Sección de Ciencias, el de Li
cenciado en Ciencias en cualquiera de 
sus ram as, el de Ingeniero en sus di
ferentes especialidades, el de Perito o 
Técnico industrial o el de Maestro de 
Primera Enseñanza. Para la plaza de 
Profesora' de Corte, Confección y La
bores se acreditará documental mente 
estar en posesión de título expedido por 
el Estado, o por Academia debidamente 
autorizada. Para el desempeño de la pla
za de Profesor de Dibujo lineal, apli
cada a la Industria, se precisa estar en 
posesión de alguno de los títulos do In
geniero en cualquiera de sus especiali
dades, Perito o Técnico Industrial o 
Profesor de Dibujo, según la Orden de 
10 de noviembre de 1933.

3.a L os aspirantes a cualquiera de 
las plazas objeto de este concurso de
berán ser: españoles, haber cumplido
veintiún a ñ o s; no incapacitados para el. 
ejercicio de ila función docente, extre
mo que se probará mediante declaración 
jurada del interesado si no es funciona
rio público, y con Ja copia del expedien
te de depuración en el caso de que lo 
sea o lo haya sid o ; adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional; de buena conduc
ta  político - re lig iosa ; también acredita
rán mediante decla
ración jurada u otros medios, que no 
han sido sancionados por motivos socia
les, políticos o religiosos, ni separados 
‘de ningún cargo o función dependien
tes del Estado, Provincia o Municipio.

4.a Serán considerados como méritos 
preferentes, en igualdad de condiciones 
y puntuación obtenida los señalados en 
la Real Orden de 20 de julio de 1929, 
los servicios prestados en Escuelas de 
Trabajo o en otros Centros docentes si
milares, así como los que prueben su 
entusiasmo e interés p&r ja enseñanza 
profesional.

Por su condición de únicas estas pla
zas se someterán a la rotación determ i
nada en ej artículo sexto en relación 
con el tercer% del Decreto de 25 de

agosto de 1939, debiendo los interesados 
presentar copias autorizadas de la docu
mentación que !o demuestre o certifica
do que prueben estar incursos en algu
na o algunas de sus preferencias.

5.a Toda la documentación exigida, 
juntarpente con la instancia, debida
mente reintegrada, se ha de dirigir al 
señor Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de D o n Benito 
(Badajoz) y presentarse dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a contar des
de el siguiente de la publicación de es
tas bases en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O . ‘

Los opositores presentarán una Me
moria de índole pedagógica en la que  ̂ se 
exponga el carácter que se piense im
primir a las enseñanzas a que aspiran, 
concepto de las mismas y-norm as a uti
lizar en la explicación teórica; asim is
mo, se unirá' un programa que abarque 
en líneas generales el contenido dé las 
disciplinas que ¿e pretendan enseñar.

6.a Ante el Tribunal correspondiente 
para la justipreciación de méritos y  ap
titudes I09 aspirantes razonarán de pa
labra o por escrito, a juicio del Tribu
nal, el contenido de la Memoria y  des
arrollarán uno o más temas sacados a 
la  suerte del programa que hayan pre
sentado; para las plazas de Profesora 
de Corte, Confección y Labores 'y  la de 
Profesor de Dibujo lineal aplicado a la 
Industria, el Tribunal fijará el  ̂ número 
de ejercicios prácticos que considere ne
cesarios.

7.a Transcurrido el plazo de presen
tación de instancias y documentación, y 
dentro de los diez días siguientes, el 
Patronato entregará los expedientes al 
Tribunal, el que desde ese momento' 
quedará constituido y procederá en la 
primera sesión al examen de la docu
mentación y calificación de los méritos 
aducidos por cada ..aspirante, indicando 
en el improrrogable plazo de veinte días, 
a los propios interesados, su inclusión 
o exclusión ^en ías listas de exáme
nes. Los excluidos podrán reclamar den
tro de los diez días siguientes ante el 
Patronato Local de Formación Profe
sional, quien t o m a r á  y  comunicará 
acuerdo rápidamente sobre las reclama
ciones a los interesados y al Tribunal.

Pa9ados diez días del plazo de recla
maciones el Tribunal señalará la9 fe
chas de las pruebas, a los propios inte
resados, quienes deberán presentarse en 
el lugar y a la hora que se designe, para 
la  realización de los ejercicios. Para el 
cumplimiento de este precepto se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en ja  Orden de 
6 de marzo de 1942. i

Realizados los ejercicios el Tribunal 
elevará al Patronato un acta en la que 
hará constar el número de solicitantes 
admitidos y el de excluidos, justificando 
la exclusión, debiendo levantar acta de 
cada una de las sesiones que se cele
bren, y en la final se hará constar la 
puntuación obtenida por cada aspirante 
y la propuesta que se deduzca de la pun
tuación: que deberá ser unipersonal para 
cada plaza. Estas actas, la propuesta, 
los ejercicios realizados y la documenta
ción del concurso pasarán al Patronato, 
que en sesión plenaria deliberará y acor
dará la elevación de la propuesta a la 
Superioridad para su aprobación o re
paros, en unión de ios duplicados de 
las acta9, memorias y programas pre-
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sentados, así como la documentación 
'completa de cada concursante.

8.a E l Patronato Local de Formación 
'Profesional a la vista de la documenta
ción que presente el Tribunal nombrará 
a los aspirantes que tengan mayor pun
tuación total. Estos nombramientos ten
drán el carácter de provisionales, con 
arreglo a lo que dete/mina e] párrafo 
quinto del artículo 29 del ILibro I del 
vigente Estatuto de Formación Profesio
nal y disposiciones» complementarias, 
esto es, por un piazo de dos año9 al 
cabo de los cuales si los nombrados no 
tienen nota desfavorable en sus respec
tivos expedientes serán 'confirmados por 
otros cinco años, debiendo formalizarse 
a partir del nombramiento el correspon
diente contrato do trabajo en armonía 
con lo que dispone la Real Orden de 
27 de diciembre ó* ,1929.

9.a El personal que sea nombrado de 
acuerdo con las condiciones de este con
curso-oposición quedará sometido a la 
autoridad <jel Director de la Escuela, a 
los acuerdos que p u e d a n  adoptar el 
Claustro de Profesores y al de las Auto, 
ridades superiores.

En el caso de incumplimiento de sus 
obligaciones se les instruirá un expe
diente, de acuerdo con lo que preceptúa

el artículo 50 de la Carta Fundacional 
por la que se rige este Patronato.

10. El Tribunal a que hace referen
cia la condición sexta estará constituí- 
do por los .señores siguientes:

Presidente: Don Javier* Rodríguez Ló
pez, comD Presidente del Patronato.

Vicepresidente: Don Juan 'López Ruiz, 
como Vicepresidente del Patronato.

Secretario: Don José Manzano Díaz, 
como Director de la Escuela.

Vicesecretario: Don Angel Valadés
Verdú, como Secretario del Patronato.

Vocales: Don Pedro González Cho.
rro, Asesor religioso de la Escuela • don 
Bernabé Sánchez González, Vocal del 
Patronato; don Antonio Romero Barroso, 
Vocal del Patronato; don Ramón Sán
chez Blanco, Vocal del Patronato.

1 1 .  Cualquier reclamación que pu
diera presentarse por los opositores se 
formulará ante el Patronato de Forma
ción Profesional, dentro de las veinti
cuatro horas de haber transcurrido e] 
hecho que las motivó.

Don- Benito (Badajoz), 6 ^e abril de 
1946.—E l Secretario del Patronato, An
gel Valadés. — V o B.°, el Presidente, 
J . Rodríguez. — Aprobado: el Director 
general ae Enseñanza Profesional y Téc
nica, Ramón Ferreiro.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la «Compañía Arrendataria 
 del Monopolio de Petróleos, S . A.» 

para modificar el emplazamiento de la 
arqueta de descarga de buques-tanques 
y construir nuevos ramales de tubería, 
en el muelle del Arenal, del puerto de 
Vigo.

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de Ponteve
dra a rtstanda de la representación de 
la Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos para obtener la autori
zación necesaria para modificar el em
plazamiento de la arqueta de descarga 
de b’uques-tanques y construir nuevos 
ram ales ,de tuberías en el muelle del 
Arenal, del puerto de V igo;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y ia información oficial ha sido fa
vorable a*l otorgamiento de la conce
sión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los ?ervicios del 
puerto en acceder a lo solicitado;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon,

E ste  Ministerio de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señale^ 1

Marítimas, ha resuelto acceder a lo que 
se pide con ias condiciones siguientes:

1 .ft be autoriza a la «Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S; A.», para modificar el empla
zamiento de la arqueta de descarga de 
buques-ianqu-s y construir nuevos, ra
males de tubería en el muelle del Are
nal, del puerto de Vigo.

2.a Las o-bras.se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Madrid, en 
diciembre de 1944, por el Ingeniero de 
Caminos don Pedro Garáu Tornabells, 
no pudiendo destinarse las construccio
nes.que se autorizan a fines ni usos dis 
tintos de aquellos para los que se con
cede sin que se tramite para ello nuevo 
expediente de concesión, quedando obli
gado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado.

3.a Ésta concesión sé otorga salvo el 
derecho de piopiedad, sin plazo limita
do, sin perjuicio de tercero, en precario 
y con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 47 de. la 'Ley de Puertos.

4.a El concesionario quedará obliga-* 
do a abonar a la Junta de Obras del 
Puerto de Vigo un canon de cincuenta 
céntimos por año y metro lineal de con
ducción, por semestres adelantado*, a 
partir de la fecha límite que para el 
comienzo de las obras $e le asigne. Este 
canon será revi sable y, por tanto, va 
riable por acuerdo de la Administración^

5.a El concesionario, en el plazo de 
u<n mes, a partir de la fedhá de' la con
cesión y, en tvxlo caso, antes del replan
teo, elevará al 5 por ,ioo del importe de 
las obras la fianza depositada y reinte 
grará esta concesión con arreglo a lo 
dispuesto* en la vigente Ley del Timbre.

6.a L a s  obras serán replanteadas por 
el Ingeniero jete de Obras Públicas d e . 
la provincia o Ingeniero subalterno en 
quien óelegMe, con intervención de la 
Dirección facultativa del puerto de Vi
go y con asistencia del concesionario, 
levantándose del reultado el acta y pla
no correspondientes, en cuyos documen
tos se hará constaj la superficie del 
terreno comedido Esta acta y plano se 
someterán a la aprobación de la Supe
rioridad, quedando obligado el concesio
nario a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas la práctica del replanteo y a 
consignar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría en tiempo y forma, 
de modo que pueda verificarse el replan
teo dentro del plazo fijado para comen
zar las obras.

7.a f as obras comenzarán en el pla
zo de tre? meses y terminarán en el 
de un año, contados ambos plazos a 
partir ae la fecha de la presente con
cesión.

8.a term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jete de Obras Pública* de la 
provincia para que, por éste o por el 
Ingeniero -abállem e en quien delegue, 
9e proceda al reconocimiento final, con 
intervención de ia Dirección facultativa 
del puerto de Vigo, extendiéndose acta 
de su recepción, que será sometida a 
la aprobación de la Superioridad.

9.a L as obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección facultativa del puerto de Vigo.

10. Todos los gasto? que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras serán de 
cuenta de! concesionario.

ri. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se conside
rará, desde luego y sin más trámites, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

12. E l concesionario queda obligado 
al cumolimiento de las disposiciones vi
gentes 1 elativas á1 contrato y acciden
tes del trabajo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así co
mo también deberái dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de Protección 
a la industria nacional y a lo que le 
afecte del Reglamento* de Costas y 
Fronteras.

13. La taita de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera , de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de esta conce-jón, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en ias disposiciones vigentes 
sobre ia materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Compañía inte
resada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, re de mayo de 1946.—El Di

rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. . Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Pontevedra.


